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' de más dé'1 mes hasta'

■ 1 año. tu
. > ’ ” de más de 1 año • • • •

Suscripción mensual.- ...;. ------ . ; . . ■
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. ” semestral • ..... ...... - . 
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Art. 109 -— Todas las suscripciones darán comienzo 
invarisiblemente el I9 del mes -siguiente al pago de-*-la.-,  
suscripción.-
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0.10
■ 0,20

0.50.
1 •

• 2.30
6.50 •

12.-70 •_
25.—

■ , . . ... »
' a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 

veinticinco (25) palabras como un centímetro; se co-
■ ' brará UN PESÓ VEINTICINCO CENTAVOS -m|n. 

($ 1.25). _ . .. ...
b) Los balances: u. otras publicaciones en que la distribu
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' c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen .en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
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. - l9 Si ocupa menos dé % pág. $ 7 .—
29 De má« de y hasta Yi pág............  „ "12.—
,39 ”, - ..i/2 ” ” 1 ” j... " 20.—.
4° ” " ” ■ una página se cobrará "en la

> • proporción correspondiente _ .

d) PUBLICACIONES. A TERMINO. En las publicacio- 
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y -8 ” "15.— ”,
. ’• 15 " ”20.— ”■ * "

- ■ ”■ 20 ” ”25..— "
30 .'. ” 30-.—' ” ”

• Por mayor término $ 40. — exced. pa
labras ...... ..................................... ..

sea mayor de

0. 10.c|u.
0.12-C
0. 15 ”
0.20 ” 

■0.25 "
0.30 ”

0.35 ’

I
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• * : TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas,- cuyo--texto no-sea mayor ‘de 500 
palabras, ' por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $0.12 la palabra. • - .

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta -3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos-de Remates, regirá la siguiente tarifa:'
Hasta Hasta - Hasta

i 10 días • - 20 días .’• 30 díasA'

19 — De inmuebles; fincas .' ’ ’ ’ ' - •
y terrenos hasta" 10 • ._ •

■ centímetros . . . $ 15-— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. subisig. ... 4.— ” 8.-— ” 12..—

2 9—- Vehículos maquinarias
; ganados, hasta 1 0 cen

tímetros ” 12. —- •" 20 . —- " 35 . -—
4 ctms. sub-sig. ... ’* 3.—- -6.— ” l0.-r-

39 — Muebles, útiles de tra- .
bajo y otros, hasta 10 .
centímetros ..... • ” 8-,— ” 15 .— ” .25.-—
4 ctms. sub-sig. ... ” 2.— ” 4.— ” .8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días,’hasta 150 ’ .
palabras ........ -....’....................................... /. . .$ -.20 .—-
E1 excedente a $ 0.20 la pflabra. • 

i ) Posesión treintañal, Deslindé, mensura y . ' * 
amojonamiento, concurso civil, por 3O.díás.
hasta- 300 palabras ................  •#'... $ 40..——

• El excedente-a $ 0.20 la palabra. "
j ) Rectificación de partidas*  por 8 días hasta

200 palabras . . . ............  ” 10. -•«
El excedénte a $ 0.10 la palabra. .

$ 2. — el cent, y por columna.
” 2.50 ” ”
" 3.— " - ”

3.50 ” ”. •”4. _ .. • ..
".4.5'0” ” •” : "■

. .k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 á 5 * días
Hasta 10 • - •

” ■ 15" 1... • •• ■
” 30 ” - ■

.. .Por Mayor término

• ’ Art. T59.—— Cada publicación por el término, legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en-los siguientes casos: ’ 1

. Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes ; • de sustitución- y^ de renuncia de' una marca. Además 
se cobrará una-tarifa suplementaria'de $ .1 .00' por centí
metro y por'columna. : .

’. Art. 179 ¿—-Los balances de las Municipalidades'de 
Irá, y 2da. categoría,;gozarán de una.bonificación del 30 
y 50 '-%■ respectivamente,’.- sobre la tarifa correspondiente.
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■ MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA .£-INSTRUCCIÓN',.: 

■- ' MÉLICA ' .-

Decreto Ñ9 4957-G
Sálat,. Julio 3 dé 1947. . - - .
Expediente- N.o 6612|47,. .

’ Vista la renuncia., interpuesta, .

"El Gobernador de l'a~Provincia '

D E C R E T A.: .- .- . ..

Art. - i9- — Acéptase la renuncia presentada 
por don, PEDRO ' PÉLAGÍO’ VÁNETTA, aLcctr- 
go de Encargado de la Oficina de- Registro 

.Civil de El Galpón (Departamento de Metan); 
y nómbrase en su reemplazo .a la señorita 
MARIA BERTA VANETTA. .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquése, insér
tese en el Registro Oficial y -archívese/

LUCIO A. CORNEJO
i

Julio Díaz Villalba.
- Es copia: '.. o *

' A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
“• . e. Instrucción Pública.

- Decreto NP 4958.G “
Salta, Julio 4 de 194?.
Debiendo cumplirse el 9 de Julio del co • 

rriente, el 131 Aniversario de la gloriosa efe- 
. mérides patria y siendo "' un deber del Peder 
Ejecutivo consagrar con digna celebración el- 
recuerdo imperecedero de los proceres que 
hicieron posible la Independencia Nacional;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Declárase feriado en todo el te
rritorio de lá Provincia - el día 8 de julio pró
ximo. .

Art. 29 — Mándese oficiar un solemne Te 
' Deum en la Catedral Metropolitana el día 9 
del corriente, a horas 11.30, en. celebración 
del 1319 Aniversario de la declaración de la 
Independencia de la Nación.

Art. 39 — El Consejo General de Educación 
dispondrá, lo pertinente * para que se 
clases alusivas a la efemérides patria 
-7 del corriente en todas- las escuelas 
dependencia y ordenar la concurrencia 
legaciones escolares al acto religioso dispues
to por el artículo anterior.

Invítese ,a, los señores Directores de Escue
las, Colegios Nacionales y particulares a par
ticipar en el referido acto.

dicten 
eí día 
de su 
de de

Art. 4- — Encomiéndase a los directores y 
personal docente de las escuelas provinciales 
establecidas en los departamentos de Molino, 
San Carlos,, Cachi y .La Poma, la distribución 
gratuita de ropas de abrigo 
nos pobres de las mismas'.

Art. 59 — Hacer uso de la 
confiere-el art. 129, Inciso 3.ó
ción de la Provincia, para indultar, o conmu
tar penas.

entre los alum.

facultad que le 
de la Constitu-

. Art. 69 —‘ Por la Oficina de Protocolo in
vítese al acto dispuesto*  por- el artículo 2.0 a 
las autoridades militares-, magistrados y íun- 
,cionarios. provinciales, autoridades- eclesiásticas 
y comunales., -autoridades y funcionarios na- 

. cionales,. cuerpos .consulares,, sindicatos, pre.n- 
.sa.y asociaciones. . . — . . . . ' - ..

., Art. ‘79 — Jefatura de- Policía .dispondrá'-la*  
formación ■ de. parada; en uniforme.' dé--gala del 

. Escuadrón de Seguridad y Cuerpo, de- Bom
beros, frente- a la Catedral. ■ Metropolitana, el 
.día- 9 del, actual, a. horas 11, ‘a .objeto de que. 

.rindan al Poder Ejecutivo, los honores' en. el 
acto del solemne Te Deum, .dispuesto.

Art. _89,— Dése la correspondiente interven
ción .a Jefatura de.. Policía para la .mejor, or
ganización de los servicios respectivos; corno, 
así también recordar por edicto a la pobla
ción- las. ,rdisposiciones * de la Ley de Embdn- 

: deramiehto, para su debido cumplimiento. .
Art. 9.o — Comuniqúese, publíquese,-insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Julio .Díaz Villalba
Es copia: , ’

■A. N/’Vilíada , ‘ "
Oficial Mayor (oficial' 59) de Gobierno, Justicia 

e 'Instrucción Pública.' ' ’ "

Decreto N? 4959-G'
Salta, Julio 4 de 1947.,

.. .-El Gobernador de. lia-Provincia
. * ' ’ D E C R’ É T A .:

Art. I9 — Reactualízase, en todas sus partes 
el artículo l.o del Decreto N.o 5270 de fecha 
18 de noviembre de 1944, que dice:

"Art. 1; — .En lo .sucesivo .ningún funciona
rio o empleado podrá dar, ningún comunica
do, solicitada: o noticia que se refieran a ac
tos de la Administración, vinculados con su 
.actitud personal, sin previa autorización, sin 
perjuicio de las acciones que le confiere el 
art. 109 y 110 del Código Penal".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquése, insér
tese en el Registro Oficial y‘‘ archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
• Oficial Mayor '(oficial 59)- de.Gobierno, Justicia 

e .Instrucción Pública.

Decreto N9 4960-G'
Salta, Julio 4 de 1947.
Expediente N.o 6570|947. ’. ’
Visto este expediente en el que el Ministe

rio de Gobierno, Justicia' e' Instrucción Pública 
solicita reconocimiento de servicios prestados 
por ■ don Benito Alarcón, durante el mes de 
junio del año en curso, en el carácter de 
Ayudante 7.o del citado Departamento; y aten-, 
to lo informado por Contaduría General con 
fecha 25 del mes ppdo., .

El Gobernador de lia Provincia
• . -DECRETA:

Art. 1’ — Reconócense Ios servicios presta
dos por don BENITO ALARCON, durante el 

mes .de' junio del año en curso, -en el -ca
rácter'de Ayudante 7.o del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción! Publica, cóntuna '. 
.asignación, mensual: de $J30:—; g.gsto éste que 
seVautoriza., y que deberá'liquidarsé- pqr-,Con 
taduría,'General,-.gonr-imputación., al 'ANEXO 
X. — JTEM-. UNICO PARTIDA l.de JaírLey 
.de. Presupuestó en vigencia.- . ,’ ■ '•

-Art- 2.o .— .Comuniqúese; publígúese,-. inséri 
tese. en- el .Registró Oficial, y. archívese./' .

’ ” ’ LUCIO: ALCÓRNEJÓ’ ■'..

Julio
■ Es copia:

A.’Ñ. Villada
.Oficial .Mayor (oficial 59) 

, , e. Instrucción

Díaz Villalba

de Gobierno; Justicia
Pública?I"

.Decreto N-’ 4961-G

.... Salta,. Julio. A de. .1947.
Expediente N.o’ 6605|47.
Visto el presente expediente, .en^el, que Je

fatura .de. Policía eleva'renuncia presentada 
por'don Domingo' Rodríguez Elízalde al cargó' 
de Oficial''inspector; ■ ' ' . ..■«. ' . ... - ", • -* 9**.

> ’ El Gobernador de- la Provincia ■

DECRETA:.

■ Art.-!19 -— Acéptase lá,renuncia presentada 
por'don DOMINGO RODRIGUEZ EUZALDE^al 
cargo de Oficial Inspector-, .dé,' •Jefaturand'e' 
Policía. . ; < - . . ■ ■

1 Art. 2.o ,-L Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro ■ Oficial y archívese. .,

’ LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia: ' . • >.,'•• -

. A. Ñ.' Villada ' . - -
Oficial Mayor (oficial 59) de .Gobierno, Justicia ■ 

e instrucción Pública.

Decreto N-' 4962-G
Salta, Julio-4 de 1947.*
Expediente N:o 1613|947:
Visto el presente expediente én él que la. 

Junta de Distrito del Sindicato Argentino - dé 
-Maestros en- Salta solicita un subsidio’ 'a 'fin. 
de enviar, delegación al 2.o Congreso^ de Maes
tros, a realizarse próximamente -en 'la Ciudad 
de-, Rosario, de Santa Fe, entré los días 12. y-20 
del corriente mes; . . .

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 2 del corriente,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA. :

Art.' I9 — Acuérdase un subsidio extraordi
nario, por está única vez, erí la suma de DOS
CIENTOS TREINTA PESOS M|N. ($ 230-.—), a 
favor dé la JUNTA DE DISTRITO DEL SÍNDICA- 
TO ARGENTINO DE MAESTROS EN. SALTA, a 
.fin de qué con dicho importe., solvente los gas
tos de traslado de una- Delegación al 2,o Con- .

gresó dé 'Maestros, qüe se llevará a cabo “en 

la ciudad de ..Rosario de-Santa. Fe, durante'el 

mes en' curso; -debiéndose imputar dicho gas

to. al Anexo-C — .Inciso XI — Item' 1 .Par-, 

l

I

l.de
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tida 13 de la Ley .de Presupuesto General de 
Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

j

LUCIO A.. CORNEJO -

Julio
Es copia: ..

■ A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción

Díaz Villalba

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N- 4963-G
Salta, Julio 4. de..1947.
Expediente N.o 17479|947.
Visto este expediente. en el1 que don. Lean

dro Laudino Barrios presenta factura por 
$ 36.— por provisión de leche, durante el mes 
de mayo del año en curso, al Ministerio de- 
Gobierno, Justicia e Instrucción'Pública, Mesa 
General' de Entradas, Inspección de Socieda
des Anónimas, Comerciales y Civiles, Depósi
to y Suministro y Oficina de Informaciones y 
Prensa; y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 26' de junio pp'do.,

El Gobernador'dé lá ¡Provincia

D E" C R E T A : •

Art: 1?----Liquídese por Contaduría General 
a favor de don-LEANDRO LAUDINO BARRIOS, 

TREINTA. Y SEIS PESOS .M|N.
año en curso,, en- la que se ‘aplica al Agénte -. fecha 21 de noviembre de 1946 por infracción 

, de la Comisaría dé Policía Sección Segunda,
')> en- cancelación- de la factura que afecta¿o a ia División de Investigaciones, don 

por- el concepto- expresado precedentemente jUAN ELOY CARRIZO; veintidós (22) días de 
corre agregada al expediente de numeración , suspensi¿n en el. ejercicio de sus funciones,' a 
y año arriba citado; debiéndose imputar. di- • con|ar g ¿ei_. mes. próximo pasado,
cho gasto,gl ANEXO C INCISO XI ITEM.j — Dése al Libro de-Resoluciones, comuní-

quese, etc.
. * JULIO DIAZ VILLALBA

Es copia:

., A. N. Villada o ' \
Oficial Mayor-(oficial’5’) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

la_suma- de 
($"361

1 — PARTIDA" 8-d'e la Ley dé Presupuesto en 
vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,. insér- . 
tese en el Registro Oficial y "archívese.

LUCIO A. CORNEJO-
Julio Díaz Villalba

Es copia:

• A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N1' 4G84-G
Salta, Julio. 4 de. 1947.
Expediente N.o 17191|947.

■ Visto; este expediente en el que lá Cía.'Ar
gentina de Teléfonos S. A. —Distrito Salta—, 
presenta factura de 5! 5.10, por conferencias 
telefónicas mantenidas desde el aparato N.o 
3378, instalado en la Vice Gobernación; y 
atento 
fecha

ío informado por Contaduría General con
26 de junio ppdo.,

El*  Gobernador 'de I'a Provincia

DECRETA:.

Art.
la.CIA ARGENTINA DE TELE. 
—Distrito Salta—, la suma de
CON 10|00 M|N. ($ 5.10), en 
la factura que por el 'concep-

1’— Liquídese por Contaduría Gene, 
ral a favor de 
FONOS S. A.
CINCO PESOS 
cancelación de
to expresado precedentemente corre agregada 

al expediente de numeración y .año arriba" ci

tado; debiéndose imputar dicho gasto al ANE-

XO B — INCISO IX — ITEM 1 — PARTIDA 7¡ $■' 139 %. (CIENTO TREINTA Y NUEVE. PE- 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o. — Comuniqúese,' publíquese," insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

SOS M|N.).
Art. 2’ — Autorízase el gasto a que se re 

fiere eí artículo. .anterior, cuyo importe se'.rli-;1 
quidará y abonará a .favor de, los adjudica 
tarios en oportunidad en que dicha, provisión,. - 
sea recibida de conformidad y dé acuerdo . 
al presupuesto agregado a Is. 5 de éstas 
actuaciones.

- i Art. 3’ — El gasto que demande, .el cumplí

Es copia:

A. N. Villada.. « . . , ..... . _________ ...
Oficial Mayor (oficial' 5’)" de Gobierno, Justicia miento del-presente decreto se imputará al 

e Instrucción Pública’ 'ANEXO D— INCISO -XV— ITEM' '3— PARTIDA
■----- - ---------------------------------------------- - "" I de la" Ley de Presupuesto en vigor.

i Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

lució a: cornejo
-Juan W. Dates

e Instrucción'Pública.

RESOLUCIONES
. MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N’ Q9-G
Salta, julio 3 dé 1947.
Expediente N;o 6594)947. ,
Visto este expediente én el que Jefatura 

Policía- eleva para su aprobación la r„_. 
ción dictada por esa Repartición con fecha 30 - 
de junio ppdo:;. y atento, lo dispuesto en- la 
misma, ' •

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública,

t de 
Resolu-

RESUELVE:

lf — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 30 de junio del

tólSTÉRIO DE ECONO»
FINANZAS - Y 0: PUBLICAS’
Decreto TP 4925 E. - . (
Salta, 1’ de Julio de 1947.
Expedienté .N’ 1494)1947.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Rentas solicita la provisión de 
10.000 fichas igual al modelo, que se acom 
paña, destinadas a Mesa' de Entradas de eso 
Repartición; atento a "que de la cotización de 

¡"precios efectuada por la Oficina de Depósito 
y Suministros resulta - más conveniente el pre
supuesto presentado por los- Talleres Gráficos 
"San Martín"; y visto lo.'informado-por Cbnta 
duría General, de la Provinpia,’

El Gobernador- de I'a Provincia •

■ D’E'C RETA

’Art.Ó’ — Adjudícase a los Talleres Gráficos 
"San Martín", la confección, con destino a 
.Sección Mesa - de Entradas de Dirección Ge 
neral de Rentas, de 10.000 fichas igual al 

, modelo que se acompaña, . en la suma de

Es copia:

Pedro
Auxiliar

Sara vía, Cánep.a. . . -
1’ de Economía, Finanzas y Obras

Públicasr.. '

N? 4926 E.Decreto
• Salta, 1’ de Julio, de 1947.

Expediente N’ 17395)1947. . ‘
Visto este expediente en el- cual corren las 

actuaciones (relacionadas- con la devoludión 
de la suma, de $ 10 
Ricardo Cueli, importe 
multa policial que le 

a favor del señor 
correspondiente a la. 

ha. sido aplicada en

cl art. 55’ Inc. l.o) de la Ley N.o 535 y'que 
con posterioridad le füé conmutada; atento a 
las actuaciones practicadas y lo informado por 
Contaduría General," ,

_ El Gobernador de la Provincia

D E C RE T A :

Art. 1’-r- Liquídese, a. favor del señor RICAR 
DO CUELI, la suma de $ 10.%. (DIEZ PESOS. 
M|N,), por concepto de devolución, del impor 

j te de..la multa policial que le fuera aplicada 
en fecha 21 de noviembre de 1946 por. .infrac, 
ción al art'. 55.o-Inc. l.o) de la Ley N.o 535 
y que con posterioridad le fué conmutada.

Art. 2’ — El importé que se dispone devol 
ver por el . artículo anterior se imputará al 
rubro. '('Cálculo d¡e Recursos .1947 — Renta 
Atrasada".

Art. 3.ó — Comuniqúese,, publíquese, etc,.

LUCIÓ A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro >
Auxiliar

Saravia Cánepa •
1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

N’ 4927 E.Decreto
Salta, 1’ de Julio de 1947. • ’ ' *
Expediente N’ 16194)1947.
Visto este expediente en el cual corre, agre • 

gada factura de Ja firma "BRIONES CIA"," 
presentada por concepto dé provisión de 30 
martillos — “hacha de acero para marcar- ma - 
dera con destino a Dirección d'e- -Agricultura 
y Ganadería; atento a. las actuaciones prác ' ■ 
ticadas y lo informado por Contaduría General,
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El Gobernador de la Provincia ,
' . _ ’ .D.E CRETA: ' .

Art.- I9 — Autorízase el gasto de $. 900 
(NOVECIENTOS PESOS M|N.),‘suma que se’li 
quidará .y abonará a favor de la firma “BRIO 
NES & CIA", en cancelación de la factura que 
corre agregada’ a' estás actuaciones, por el 
concepto ya expresado,

Art.-'29 — El- gasto que 'demande el 'cum
plimiento dél présente’decreto-se-imputará-al 
ANEXO D— INCISO XV—- ITEM -1— PARTIDA 
'26 de la Ley de Presupuesto ‘en vigor. ,

Art. 3:o. — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
• Juan W. Dates

Es copia: ,

Pedro Saravia Cánepa ’
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras

Públicas.

Decreto N9 4928 E.
Salta, l9 de Julio de 1947.
Expediente N" 1440(1947.
Visto este expediente por el cual la Comí 

sión de Obras Públicas del Senado de la Na 
ción, . solicita la remisión de' un mapa catas, 
ti al de esta Provincia; atento lo manifestado 
por Dirección General de. Inmuebles y lo in- 
foimado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :.

Art. I9 — .Autorízase el gasto de $ 50 %. 
(CINCUENTA PESOS. M|N.), suma que se liqui 
dará y abonará a favor de Dirección General 
de Inmuebles, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, a efectos de que con dicho 
importe proceda a confeccionar un mapa ca 
tastral de 'esta Provincia, el que sera remitido 
coh destino a la Comisión de Obras Públicas 
del Senado de la Nación.

Art. 29 — El-gasto que demande el cumplí 
miento del - presente decreto se imputará- al 
ANEXO C— INCISO. XI— Item 1— PARTIDA 
13 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, ■ etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates '

Es copia:

Pedro' Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N9 4929 E. .
Salta, l9 de Julio de 1947..

. Expediente N'l lz(81¡¡A|47 — Sub-Mesa de 
Entradas.

Visto este expediente en el cual corre agre 
gado el Certificado Parcial N9 2 extendido por 
Administración General de Aguas de Salta, 
por-la suma de $ .5.195.92 a favor del 
señor Markos' Vranjes, por concepto de traba
jos ejecutados en la . obra "Defensa Río Mo- 

jotoro", autorizado por Decreto N9 2386 de fe 
cha 28 de noviembre de 1946; atento a lo

SALTA, 5 DE JULIO DE 1947

informado por Contaduría General de la 
vincia, ' ~ .

Pro

El Gobernador de l’a Provincia

del señor MAR 
5.195.92— (CIN 
CINCO. PESOS

’ DECRETA

Art. I9?— Liquídese a favor 
KOS VRANJES, la suma d'e •$ 
CO MIL CIENTO NEVENTA Y
CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M|N.), en 
pago del certificado parcial N9 2, que corre 
agregado ,a'estas actuaciones, par el concepto 
ya expresado precedentemente.

Art. 29 —El gasto que demande el cumplí 
miento.- del presente Decreto, se, imputará a 
la Partida 41 de la Ley N9 441.

Art. 39 — Contaduría General • de la Pro
vincia tomará las medidas del ca^o a los efec 
tos de la retención del 1G% por 'garantía 
de obra sobre el importe del • precitado Certifi
cado.

refiere a la retención 
SIETE PESOS . CON

Art. 49 — En lo que se 
de ’$ 107.12— (CIENTO 
DOCE CENTAVOS M]N.) por'concepto de al
quiler de herramientas, el nombrado señor 
Vranjes, previo el pago, 
porte con crédito- a la Cuenta 
neral de Hidráulica — Cta. Materiales".

Art1 5^o — Comuniqúese, publíquese,. etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

ingresará dicho im- 
‘Dilección Ge

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N9 4930 E.
Salta, Julio 1 de 1947.
Expediente N9 15834|1947. _
Visto este expediente en el' cual corren las, 

actuaciones relacionadas, con la licitación pri 
vada a que convocó. Dirección Gfeneral, de 
Agricultura y Ganadería, para la adjudicación 
de la explotación forestal del lote fiscal N9 
5 (Trasfondo de Piquirenda), Ubicado en la 
.zoñá-de Aguárqy del Departamento -dé Orón, 
de acuerdo con lo dispuesto*  por Decreto N9 
4382 del 16 de mayo' ppdo.; y •<

CONSIDERANDO:

Que d'el informe suscrito por Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería, corriente a 
ís. 15 de estos obrados se desprende, que han 
concurrido a dicha licitación, los siguientes:

Ernesto Morales — oferta: -
i Por cedro $ 15.00 la'tonelada;

Por roble $ 20.00 la tonelada;
Por palo blanco $ 10.00 la tonelada;
Por palo amarillo $ 10.00 la tonelada;
Por quina $ 9.00 la tonelada;
Por lapacho $ 8.00 la tonelada.
Postes. largos de quina y Uruhdel, 5^0.20 

el metro lineal y' f¡>. 0.‘30 por-postes cortos dé 
■220 cmts. qué sé elaboraren .de despuntes-dé 
Urundel exclusivamente;

I
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Gregorio Rivero — oferta:. ' ■ . ’
- Por palo blanco $ 8’. 00 la. torielada;

Por palo amarillo $ 8.00 la tonelada;
Por quina $ 7.00 la tonelada;.
Por cedro $ 10.00. la .tonelada; ,
Por lapacho $. 6.00.1a tonelada; 
Por roble $ 15.00 la tonelada.

* Postes largos de 5.5Ó-a 12.00 metros, $ 0,15' 
el metro ’ lineal, por .p'ostes cortos elaborados, 
de despuntes $ 0,30 c|u. ■

Que' las propuestas detalladas’ precedente
mente, no resultan - convenientes por cuanto 
las mismas modifican las bases y condiciones 
de»la licitación (Art. 879 de la Ley de Con
tabilidad), y que por otra parte los precios 
ofrecidos están por debajo de los, qu'e se pue 
den considerar como mínimo como lo -.desta 
,cá la -nombrada1 Dirección -General de Agri 
cultura y Ganadería y lo ratifica Cóntaduría 
-General de' la Provincia en su informé de fs. 
16; ' ’ ’ ' '

Que teniendo en cuenta lo expuesto, debe 
declararse

Por ello,
desierta la presente ‘licitación,'

El Gobernador de lia Provincia.

DECRETA

Art. I9 — -Declárase'■ desierta . la -licitáción 
; privada que' convocó Dirección • General de 
: Agricultura, y Ganadería, de acuerdo con Ib 
dispuesto por Decreto N9 4382 del 16 de mayo 
último, para la adjudicación de' la explotación 
forestal ;del lote fiscal N9 5 (Trasfondp de Pí 
quirenda), Ubicado -en la zona .de Aguaray 
del Departamento de Orón.

Art. 2’ — Comuniqúese, -publíquese,’ etc.’

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

■■ Es copia: _ ' ’ '

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, 'Finanzas y, Obras

’ Públicas. - : -

Decreto N9 4931 E. - -
Salta, l9 de Julio de 1947.

■ Expediente N9 169Í7|1947.
Visto este expediente en el cual corre agre 

goda factura de la Librería, Papelería é • Im 
prenta “El Colegio" Soc. de Resp. Lfda., pre
sentada por trabajos efectuados á Dirección Ge 
neral de Rentas, consistentes en la confección 
de formularios y libros para, uso de la misma,• 
atento a lo informado por ■ Contaduría Gene 
ral de la Provincia, ■

El Gobernador de' la Provincia

DECRETA:

Art. I9 -— Autorízase el gasto_.de $ 2.650.— 
(DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA . PESOS 
M|N.), suma, que se liquidará y abonará a 
favor de la- Librería, Papelería e 'Imprenta 
“El Colegio^' Soc. de ' Resp. Ltda., en canee 
lación de la factura que corre agregada a 

estas actuaciones por el" concepto ya expre/ - «
radó precedentemente.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente Decreto. se imputará al 

gasto_.de
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.Anexo D— Inciso XV— Item 3— Partida 
,ae la Ley de Presupuesto én vigor:

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

i

Es. copia:

Pedro 1
Auxiliar

Saravia Cánepa
1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

N’ 4932 E.Decreto
Salta, 1? de. Julio de 1947. •
A.tento a lo propuesto por la Administración 

de Vialidad de Salta en Resolución Np 4549 
ac fecha 18 .de junio_ en. curso,

El Gobernador de la Provincia.

. . . . . DECRETA:

de- 
en

Art.. 1’.— Désígnase Ayudante Principal 
la Administración ele Vialidad de Salta, 
carácter de. ascenso, para ocupar la vacante 
producida por ascenso de Don Juan Carlos . 
Mariani, al actual Ayudante 2’ de la misma- 
repartición, señor FRANCISCO GOÑI, con la 
asignación mensual que para didho. cargo _ 
fija la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO -
Juan W. Dates.

Pedro
Auxiliar

Es copia:

Saravia Cánepa
1’ de Economía, Finanzas y Obras

Públicas-.

N' 4933 E;Decretó
Salta, 1’ de Julio .de 1947:
Visto que en Dirección General de Agri- 

'cülfura y Ganadería se encuentra vacante el 
cargo de Auxiliar 5’; y siendo necesario pro 
veerlo .para la mejor atención de las funcio 
nes que le competen, •_

EL Gobernador de Ja Provincia

’ . D.E C RE T A :

Art. -1’ —"Desígnase Auxiliar- 5.o’"de Direc
ción General de Agricultura y Ganadería y 
con la. asignación mensual que para- dicho 
cargo . fija la Ley . de Presupuesto en vigor, ai 
señor- CARLOS HECTOR MONDADA, quién se 
.desempeñará como Inspector de Zona:

Art. 2’.— Comuniqúese, apubliquese, etc.

LUCIÓ A. CORNEJO

Juan W. Dates ’
Es copia:

' Pedro Saravia Cánepa • -
Auxiliar l9 dé Economíá, Finanzas y Obras

Públicas..' r

. . Decreto N’ 4934 E,
Salta, 1’ de Julio de 1947. . ( .
Expediente N’ 17403|Í947. " " ; ‘
Visto ’ este expediente por el que el Ayu- • 

dente Principal dé "Dirección General de Tú 
■ rismo, don Rogelio Héctor. Díaz, solicita’s ele

concedan 180 días de licencia extraordinaria, 
-sin goce de sueldo a partir del día 1’ de ju 
rúo del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Art. .2’.—.El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior, se imputará a la • 
Ley N.o 2882 del 25 de setiembre de 1925.

Art. 35 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
-. Juan W. Dates

Es copia:

Que si bien al recurrente le falta antigüe
dad en el cargo para obtener la licencia re. 
glamentaria por el 'artículo 69’ del Decreto 

-N.o 6611|45 las razones particulares que adu
ce hacen procedente resolver su pedido de 

¡ conformidad como, un "caso de excepción tan 
I to más teniendo en cuenta ’el informe favo- 
¡ rabie producido por la 
¡ presta servicios;

Por ello; y atento a lo
sión de Personal,

repartidión ' en qué

informado por. Divi.

El Gobernador de Ja Provincia

Decreto N-1 4936-E ’
Salta, Julio 1’ de 1947'.
Visto’que la producción de arroz se encuen

tra normalizada en la Provincia,

T AD E C R E

j Art.’ 1’ — Concédese al Ayudante Principal 
de Dirección General de Turismo, don ROGE 
LIO HECTOR DIEZ,--licencia extraordinaria por 
el término.de 180 días, sin goce dé .sueldo y¡ 
a partir del día i9 dé junio del año en curso, 

' por lás razones apuntadas.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,-etc.

LUCIO A.” CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N-‘ 4935-E
Salta, Julio 1’ de 1947.
Expediente N.o 16279)1947.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de ■ Agricultura y Ganadería, acon
seja se disponga lo necesario a los fines de 
delimitar-debidamente con mojones incombus
tibles el lote fiscal N.o 9, ’con las fincas, co
lindantes, que se halla ubicado én el depar
tamento de Orón; y .

CONSIDERANDO: ■

Que a fs. 1 vuelta, el Departamento de Agri
mensura dependiente de Dirección General dé 
Inmuebles, manifiesta que- para poder encon
trar las líneas límites y sus mojones, . se hace 
indispensable los servicio de baqueanos, o 
en su defecto, la de. un técnico con el ins
trumental necesario, pana el replanteo de las 
líneas con ’ trabajó- a> machete ’ y. calcula el 
costo de este trabajo, 'comprendido' todo gasto,, 

kilómetro, ascendiendo en 
1,570 m|n. aproximada- 

en $ 50.— m|n. el 
total a la suma de 
mente;

$

Por ello y atento 
taduría. General de la

El Gobernador

lo "informado por ■ Con 
Provincia,

l'á Provinciade

D E C R. E T A :

favorde_ DirecciónArt. 1’ — Liquídese a _
General de Inmuebles, la'suma de $ 1-.570.— 
(UN MIL' QUINIENTOS’ SETENTA'.PESOS M|N,)s 
a fin de que con la misma átiendar los .gás- 
tog ’ que origine el cumplimiento. ;de los tra
bajos de ’ referencia; con cargo de .oportuna 
rendición de cuentas. ••

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas, y Obras

• ’ . ■■ Públicas.

. El Gobernador de. I'a Provincia

D E CB-E T A •:

Art. 1’ — Autorízase la expedición desdé la 
'zona productora de arroz, -de 500 toneladas 
con destino

Art. 2’ — 
Provincia de 
contralor, la 
Industria. .

Art. 3.0 -r- Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

a la Provincia de Jujuy. 
Comuniqúese al Gobierno de’ la ■ 
Jujuy y tome» intervención en el 

Dirección General de Comercio e

Es copia: . , • . .

Pedro - Saravia Cánepa • , •
Auxiliar" 1’ de Economía, Finanzas, .y Obras 

Públicas.

Decreto -N4,4937-E
Salta, Julio lf de 1947.
Expediente N.o 16706)947.

. Visto e.ste expediente' en el cuál corren las 
actuaciones relacionadas con el mayor costo 
de $ 3.264.94 m|n. que ' acusa ’el certificado 
adicional corriente a fs. 3 .de estos obrados, 
por trabajos efectuados por los contratistas 
señores Antonelli y Barbieri en" las obras Ca
sas Baratas para obreros . y. empleados de es
ta ciudad, autorizados por Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo en virtud de 
hacerse necesarios los mismos por las razo
nes expuestas a fs. 16; atento a lo informado 
por Contaduría’ General ’de la Provincia,

; El Gobernador de la Provincia

D E C R E.T A :

Art. I9 — Apruébase el certificado adicional 
extendido por Dirección General de’ Arquitec
tura y Urbanismo, por la suma de $'3.264.94 
TRES MIL’ DOSCIENTOS SESENTA Y CUA
DRO PESOS' CON NOVENTA Y CUATRO CEN
TAVOS M|N.) a favor de los señores ANTO- 
.NELLI. Y. BARBIERI, por trabajos ejecutados en 
■las obras 'Casas Baratas para obreros, y em
pleados de esta ciudad.
' Art.-2’----Autorízase el gasto d¿ $ 3.264.94
m|n. que importa- el certificado adicional de 
las obras- .mencionadas,, suma que se liqui
dará y • abonará a favor de los señores An- 
tonelli y Barbieri por trab.ajos ejecutados en 
las obras de referencia. ' ' '
..Art. 3’ — El gasto que demande el- cum

plimiento del. presente decreto se imputará a

t%25c3%25a9rmino.de
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la Partida 6 de la'Ley N.ó 712 "Casas.para. Rentas para la provisión de los formularios I Art. 3» — 
obreros y ’ empleados','. |:We SR detallan "a. fs. 1 de estas actuaciones,

Art. 4’ — Por Contaduría' General, sé pro- .cíe acuerdó con la autorización conferida por 
cederá á retener la suma de $ 326.49 m|ñ. ' el Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
(TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON CUA-.-Públicas, atento a ‘ cuyo resultado.se adjudi

có. a lá Librería, 'Papelería e Imprenta.. "EL 
COLEGIO" ’ Sociedad de Responsabilidad. -Li- 

/mitada,- la -provisión de artícülo's de librería, 
’ por la suma "total- de ■$ 2.707:— m|n. (DOS 
MIL SETECIENTOS ‘SIETE PESOS M|N.). - 

I; Art. 2' — Autorízase el-gasto de $ 2.-707.— 
m|n. que importa en total, la adjudicación éfec- 

.-tuada," suma’ que se .liquidará y abonará a 
favor de Dirección General. de Rentas, a .efec
tos de que con la misma atienda el pago

RENTA Y-NUEVE CENTAVOS * M|N.) que co
rresponde . al. 1'0 % de -la liquidación efecji 
tuada,--por • concepto .de garantía de obra.

Art- 5. ó-— Comuniqúese, publíqúese, etc.

’ LUCIOLA. -CORNEJO-.

Juan W. Dates ,
Es copia:

. Pedro Saravia Cánepa _____  ._ ___  _____ ___  .. .
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y' Obras ¿e-Ja' factura-que • por el. concepto .expresado 

Públicas.

Decreto ,N; -4938¿E
- Salta, Julio 1?. de 1947.

Expediente N.o 1658|A|1947.
Visto .este expediente por el cual la Ad- 

ministración General de Aguas de Salta ele
va a .consideración y aprobación .del .Poder 

. Ejecutivo, el Acta N.o 12 del H. Consejo • de 
•la misma, de fecha .18 de junio del corrien
te año; - ’

Pór ello,

El Gobernador de I'a Provincia

D E OR‘ É T A :
. . . j

Apruébase en todas sus partes , Decreto N9 ,4940-EArt. 1? — .
el Acta N.o 12 del H. Consejo de la Adminis-: 
tración General de Aguas de "-'Sálta, de- fecha' 

‘18 de junio dél año ‘en curso.
Art. 2? — Comuniqúese,' publíqúese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: * .

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía-, -Finanzas y Obras 

Públicas. .

Decreto .N’. 4939-E
Expediente N.o L610.6|19.47._
Salta, Julio P.de-,1947." ' -
Visto este expediente en él .cual ..corren las'- 

. actuaciones relacionadas con. la .licitación ,pri- t 
vada a -que ..convocó -Dirección General .de 
Rentas ■ para la provisión de los .formularios 
que se detallan a fs. 1 del expediente del' 
rubro, de acuerdo con lo'dispuesto'-por auto-' 

• rización Ministerial corriente a fs. 14 vta.' de 
éstos obrados; ’ y

- CONSIDERANDO: . ■ .' . /

• - Que-efectuada dicha licitación, .Dirección Ge-' 
-neral de Rentas, de /acuerdo con él:-resulta
do -de la misma, adjudicó-ría provisión- . qué --se 
requería -a la Librería, .Papelería é Imprenta 
“EL COLEGIO" Sociedad dé. •.-Responsabilidad 
Limitada, -de -esta ciudad,- por -un importe do- 
tal de $ 2.707.— mjn.-; ' • ’ .

.Por ello y atento a lo. .informado, por .Con
taduría General,

El Gobernador de‘Ita "Provincia

D.E.CiRETA:

Art. .1’ — Apruébase él: concurso privado.de' 
precios, a qué 'convocó Tjifecci¡5ñ General' de

• corre agregada. a estas actuaciones,, con car
go de rendición de cuentas.

i : 4
-I Art. 39 — El gasto que demande el cum

plimiento .del presénte decreto' se imputará al 
IrANEX.Q D — Inciso -15 — Item 1 — Partida! 4 
de la Ley de Presupuesto, en vigor. .
■ -Art. 4’. — Comuniqúese, publíqúese, • etc.

LUCIO A. ‘'CORNEJO

. Juan- W. Dates
Es copia: . .

Pedro..SaraviaCánepa
Auxiliar í? He Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Salta, Julio. 1? de 1947. . ' ’
Expediente N.o 1524|D| 1947-
Visto este expediente en el cual ' corren 

■ .agregadas las actuaciones relacionadas con la 
recepción provisoria de las obras "Construc-- 
ción Pabellón Sanitario' y Casa-habitación pa
ra -sereno en edificio Ministerio de .Acción So-' 
cial y Salud .Pública"; ;y .

. CONSIDERAND0:

Que • según consta en! el acta corriente a, 
fs. 2, .las obras mencionadas .adjudicadas ;por 
Decretó N.o 4039 del 22 de abril pasado, se’ 
recibieron.de conformidad por intermedio _ de 
Dirección General de -Arquitectura y Urbariis- 
.mo, con .carácter .provisorio;

Qué, en consecuencia, corresponde devolver 
al' señor Juan" B., Márcuzzi, constructor de las/ 
citadas .obras, la suma de $ 444.47 m|ri. -im
porté correspondiente al 5 % por garantía 
efectuada oportunamente; ' - ' ' '

. Por .ello y atento ai Ib informado por C.ón- 
taduría-General- de.-.la .Provincia, . .

El Gobernador de Ikr Provincia <

DECRETA:

•Art. 1’ — Apruébase :1a recepción, proviso- 
Jria de las obras "Construcción Pabellón -Sa
nitario y casa-habitación para sereno en edi
ficio Ministerio de Acción Social y 'Salud'Pú-^ 
blica", efectuada por "Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, según acta 'de fs. 2.'

7írt7'2’ — Devuélvase a'Tavór'del "señor'JUAN 
BvMARCUZZi; ía'suma de'$444/47 m|m‘(CUA: 
■TRÓCIENTOS -CUARENTA''Y CÍÍATRO PESO’S 
CON i CUARENTA ‘-Y.‘SIETE iCÉNTAVOS M|Ñ:). 
importe correspondiente., .al ;5 °/o .por garantía 
efectuada oportunamente para .la construcción 
de las' obras dé referencia. . '

- El importe qué. se dispone devol
ver por el artículo anterior, se . imputará a. ,1a 
' Cuenta "DEPOSITOS EN GARANTÍA". . . .

Art." 4’ — Comuniquesé, publíqúese, etc. ' 
" ' ■ LUCIO "A.-CORNEJO ' '

• ' Juan W. Dates
Es .copia; - _ : •

Pedro Saravia -Cánepa ' -.
. ‘Auxiliar í’ dé Economía, Finanzas y‘Obréis 

. • Publicas.

Decreto N1 4941-E
¡ Salta, Julio l9 de ‘1947.
j Expediente N.o 1675|D|1947 • (Sub Mesa de 
;Entradas). ' •
! Visto la nota 'de fecha junio 12 de 1947, por 
la que el Director General de Comercio e. In- 

I dustrias, solicita se le autorice la adquisición 
.’ de ún automóvil para los .' servicios de apro
visionamiento de carne a„.la población de la - 
ciudad de Salta dispuesto por el decretó N.o 
3990 de fecha 21 de abril ppdo.; jy

CONSIDERANDO: '

Que es'indispensable,, que la Dirección Ge
neral" de Comercio e’ Industrias disponga de 
suficiente movilidad por las funciones que le 
conpeten en la organización dé' la .distribu
ción de artículos esenciales para la .alimen
tación? dé la. población, especialmente en lo 
relativo al cumplimiento del-decretó N’ 3990, 
que le obliga-a adquirir hacienda que debe 
ser revisada eri lugares apartados-de la ciu
dad de Salta, asegurándose, así un abasteci
miento, permanente .de .carne' a .precios econó-' 
micos a lá población; ;a Id población;

Por

’Árt.
ral de. Comercio

eUo, c

El Gobernador de la/Provincia

D E C R E- T Á :

IJ —- Autorízase a la Dirección Gene- 
~ . .1 / , e Industrias, para, adquirir 

,enría suma .de .$ .11.985 m|n. (ONCE[MIL'NO- 
VECÍENTOS OCHENTA Y .CINCO PESOS M|Ñ.) 
uñ automóvil Se.dan Ford, de 4 puertas Super 
Deluxe, ;Mótor :Ñ’-69-A-l :-264.-444, modelo 1946| 
1947, equipado con .quinta rueda armada de 
600x16 y su juego correspondiente de herra
mientas--y- accesorios, .de la, firma Strachán, 
Yañez y. Cía. »S. R. I.'*  ' ' •■ • ¡ ■

.Art. 2’ — Autorízase el - gasto de 11:985 
m|n. que se liquidará y abonará: a ,ia firma 
adjudicatario en oportunidad en? que dicho 
automóvil sea recibido de conformidad.

Art. 3’ — -El 'gasto que’'demande el -cum
plimiento cdel .presente.decreto se imputará a 
los fondos previstos por el .decreto N.o 3990, 
de, fecha -21 .de’abril .de 1947 -y con cargo de 
reintegro con fondos provenientes de ¿las .uti
lidades que produzca la venta de carné y otros 
artículos de esencial necesidad.. ;

!- -Art. 4’ — .Comuniqúese, ■ publíqúese]. .etc..
6S6Z1C1C11 IieGeSICLCl'-L», }
•Comuniqúese, . publíqúese,.etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Ea copia: .... . . •. .

Pedro Saravia Cánepa , ’
Auxiliar. 1’ de Ecónoniía, 'Finanzas 'y Obras.

' '' Públicas.

resultado.se
recibieron.de
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Decreto N- 4942-E
-Salta, Julio 1’. de 1947.
Expediente N.o .1393|D| 1947.
Visto- este expediente por el cual Dirección 

de Agricultura y Ganadería solicita la liqui
dación de $ 4..000 m|n. para que el jefe de’ 
la División Bosques y Tierras Rurales de esjX1 
repartición, atienda los gastos de acarreo y 
carga de madera de propiedad fiscal que se 
encuentra en las Estaciones, de Aguaray, Ya- 
riguarenda. y Manuela Pedrqza, la que será 
destinada para su industrialización a la Sec
ción Industrial de la Cárcel Penitenciaría; aten
to a lo informado pór Contaduría General,

El Gobernador de Ha Provincia

' ' .DECRETA:

Art. I5 — Autorízase el gasto de $ 4.000.— 
m|n. (CUATRO MIL PESÓS M|N.), suma «jue 
se liquidará y abonará a favor de la Direc
ción de Agricultura y Ganadería, a efectos de 
que con dicho importe atienda el gasto de 
referencia, con cargo, de oportuna rendición de

• cuentas.-
Art. 2’ — El gasto- que demande el cumpli

miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO D. — Inciso XV — Item. 6 ,— Partida 
1 de dd -Ley dé Presupuesto ’en vigor.’'

Art. 3.p — Comuniqúese, püblíquesó, etc.;

LUCIO A. CORNEJO
■Juan W. Diates

Es copia: ’ „• •

Pedro Saravia Cánepa
"• ’ Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Que el -gasto que demande esta comisión 
debe tomarse ;de la partida de viáticos que 
asigna la Ley ' de Presupuesto ya que no se 
trata de un empleado provincial; debiendo ser 
su importe mensual*  lo equivalente de la be
ca que indica el Instituto- Textil, lo- que signi
fica una erogación cinco veces inferior al viá
tico que de acuerdo con dicha Ley le co
rrespondería al empleado, en relación al suel
do que actualmente percibe;

Por ello y de acuerdo a lo propuesto por 
la Dirección General de ¡Agricultura y Gana
dería;

El Gobernador de Ha Provincia

DECRETA:

' Art. 1’ — Comisiónase al Auxiliar 5.o de 
la Dirección General de Agricultura y Gana
dería, señor JOSE GENARO FERREYRA’, para 
que realice el aprendizaje teórico-práctico de 
la industria sérica en el Instituto Textil de la 
Universidad Nacional de Tucumán, que se dic
tará durante los meses de julio y agosto del 
corriente año.

Art. 2’ — Asígnase al.causante como remu
neración por servicio especial con la que se 
abonará a favor dé la Universidad Nacional 
de Tucumán, para la cuenta- "Becas del Insr 
tituto-Textil", la suma de $ 260.— (DOSCIEN
TOS SESENTA PESOS M|N.), la que será en-

- fregada en dos partidas de $ 130.— (CIENTO. 
TREINTA PESOS M|N;) cada una y como co
rrespondiente a los’gastos que origine la es
tada del señor. JOSE GENARO FERREYRA, por 
loe meses de Julio y- Agosto próximos. Con
taduría General de "la Provincia girará dichos 
importes en las oportunidades establecidas en 
el artículo siguiente.

Art. 3? — Déjase establecido que las parti
das indicadas en el artículo anterior, serán 
liquidadas cada mes vencido y contra reci- 
,bo de la Universidad citada y que el señor 
Ferreyra percibirá como única retribución por 
todo concepto, el sueldo qué le corresponde 
por la Ley de Presupuesto en el cargo que 
desempeña. . - • ,

Art. 4? — El gasto que 'demande él cum
plimiento del presente Decreto, se imputará .al 
Anexo D — Inciso XV — Item'I — Partida 3 
de la Ley de Presupuesto en vigor. ,

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-

LUCIO A. CORNEJO ..
' Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1? de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N; 4943-E
Salta, Julio 1? de 1947. ‘ .
Expediente N.o 1430(1947 y agregado.
Visto estos expedientes en los cuales corre 

•el pedido formulado por el Instituto Textil de 
la Universidad de Tucumán, en el sentido de 
que se otorguen becas para el perfecciona
miento en materia sérica; y . .
- . ■ -x

CONSIDERANDO:

. Que lá propuesta formulada, por el Institu
to Textil de la Universidad Nacional de Tu
cumán, referente ál envío por este Gobierno 

■ de personas para realizar un aprendizaje in
tensivo 'ieórico-práctico de la industria sérica, 

- es ah.-nn^nte conver lente ya que" ello permi
tí á j ■rtar las bases le -n plantel de técni
cos dicha industria, con el cual se podría 
fomentar en forma intensa y científica la pro
ducción de hilado de seda natural, e.n la me
dida en qúe esta Provincia, por sus posibi
lidades futuras, puede contribuir a las nece
sidades previstas por el Plan Quinquenal'del 

, Gobierno de la Nación; 1
, Que la provisión de las becas indicadas por 
el Instituto Textil, en lo que respecta al año

’ en curso, no es posible arbitrarlas, por 'cuan- ' 
to las becas asignadas por la Ley de Pre
supuesto son de un importe inferior' al esta
blecido, por. dicho Instituto;

Que no obstante- ello, y ante la evidente 
’’conveniencia que significa el aprendizaje pro

puesto, y contando el Gobierno có’n un em
pleado en condiciones de seguir los cursos, a- 
dictarse,’ puede subsanarse está situación co— 

. misionando al mismo a tales fines; , . 

tación del mencionado Hotel, aplicándose las 
cláusulas- generales .del contrato celebrado el 
13 de junio de 1942 por el Gobierno de la 
Provincia con la Cía. Grandes Hoteles S. A. y 
ratificado por Ley N.o 692 del 24 de setiem
bre del mismo año, y en las condiciones que 
más abajo se especifican, nota que corre por 
expediente. N.o 1640|S|1947 de- la Sub-Mesa de 
■Entradas del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas y qúe se agrega al ex
pediente mencionado en el epígrafe; atentó 
al informe de Contaduría General, agregado a 
este expediente y al dictamen del señor Fis- ’ 
cal de Gobierno; y'

.CONSIDERANDO:

Que la Cía. Termas Rosario de la Fronte
ra S. A., ofrece hacerse cargo del saldo de 

•j! 101.666.40 m|n. ,que arroja la cuenta "Equi
po de Explotación" a favor’ de la Cía. de 
Grandes Hoteles S. A. (en liquidación), se
gún lo establece el Decretó N.o 3443-H del 6 
de marzo del corriente año, comprometiéndo
se á hacer efectiva de inmediato dicha suma 
a la Cía. citada aporte que queda sometido 
al. régimen previsto por la Ley contrato men
cionada en su artículo l5;

Que además, solicita, en -caso que le fuese 
adjudicada la explotación del Hotel Salta, au
torización para elevar’las tarifas ya estableci
das en el Decreto-Ley N.o. 10.742 del 17 de 
marzo de 1946,-

Que, al mismo tiempo acepta las cláusulas 
a) y b) establecidas en el artículo*  2.o de la 
Ley N.o 692, referentes ’á los rubros que com
prenden las tarifas y haciéndose cargo de las 
pérdidas que pudieran producirse en' la explo
tación;

Que habiéndose llamado a. licitación públi- ■ 
ca, según Decreto N.o 4060 del 24 de. abril 
ppdo. para el arrendamiento del Hotel Salta, 
la misma debió declararse . desierta’ por falta 
de interesados según Decreto N.o 4666 del 1’ 
de junio del corriente año y procederse a la 
entrega por. parte de la Cía. de Grandes Ho- 1 
teles Soc. Anón, del Hotel Salta el día 30 del 
mismo mes;

Que habiéndose realizado tal entrega debe 
considerarse la necesidad de no interrumpir el 
funcionamiento del Hotel Salta, ya que se 
•trata de un factor esencial para el fomento 
del turismo en el territorio de la Provincia, 
obra de positivo beneficio para lá economía y 
progreso provincial y que es de preocupación 
de este Gobierno;

Que ante la situación que se plantea’ con 
la entrega del Hotel Salta ál Gobierno de la 
Provincia, debe considerarse, llegado el caso 
previsto en el art. 83 inciso b) de la Ley de 
Contabilidad que permite la contratación con 
persona determinada, -sin necesidad de licita
ción pública, de todo contrato para la ejecu
ción de cualquier trabajo susceptible, de -li
citación y de arrendamiento de bienes mue
bles o inmuebles de la Provincia, cuando en 
caso de evidente urgencia por circunstancias 
imprevistas no se permita esperar el resulta
do en la licitación;

Que la circunstancia imprevista computable 
para el caso, lo es la licitación declarada de
sierta, ya que entre, la fecha de tal declara
ción y la de entrega ’del Hotel Salía no ha 
mediado un laoso suficiente que permitiera a

Decreto N! 4944-E -
Salta, Julio 1’ de 1947.
Expediente N.o 20966|46 y -agregados.

Inic. Cía. de Grandes Hoteles S. A, en liqui
dación — Extracto: Denuncia contra explota
ción Hotel Saltea. "*

Visto la nota de fecha 27 de junio de 1947, ü _ 4
por la que la S. A. Termas Rosario de la 
Frontera, manifiesta de que en. conocimiento 
que por Decreto N.o 4666 de. fecha 10 de ju
nio ppdó., ha sido declarada desierta la lici
tación para la explotación del Hotel Salta, es
taría dispuesta a tomar a sü cargo la explo
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éste Gobierno -llamar a "nueva licitación o des. 
terminar--lá -forma dé explotación-de .dicho Hó-- , 
tel; . 1

' •• ‘ .' 1 ’ ' Que respecto d.e la elevación ,de la .tarifa, 
que’ regía según el D,ecreto N.p 10742 del 13 • 
de.’-marzo de 19,46 .ella .es procedente debido. 1 
a' la .considerable elevación que ha experi-, • 
m.entado ' los, .costos c^e los distintos renglones ( 
de. explotación referentes a -Hotel;

¡Que por todo ello, es conveniente la pro- ‘ 
puesta formulada, debiendo por ahora, y has- ! 
ta tanto se firme ,el convenio respectivo, 
sele a la adjudicación él carácter, de

' caria;

Por

dar..
Pie-

ello,

El gobernador de lia Provincia 

éñ Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Tér- 
pre-

- Art. 1? -— Adjudícase a la Soc; Anón, 
mas Rosario de'la Frontera, con carácter 
cario, la explotación del Hotel Salta, en idén
ticas condiciones a las establecidas, éñ el con
venio suscripto por él Gobierno de la Provin
cia de Salta 'con la Cía. de Grandes Hótéles1 
S, A. .(en liguidación)," ratificado por Ley N.ol 
692 del 24 dé setiembre 'de 1942 y hasta tan-, 
to se.a firmado el convenio respectivo.- .

Art. 2? — La Soc. Anón. Termas Rosario de' 
la Frontera, se subrogará en los derechos que 
la Cía. de Grandes Hoteles' S. A. (en liquida
ción) tiene sobre el equipó dé explotación 
del Hotel Saltó por la súma de $ 101.666.40 
(CIENTO UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SÉÍE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
M|N.) según Decreto N.o 3443 del 6 de marzo 
dél corriente año, valor gue constituye el gpor- 

■te de la S. A- Termas Rosario de la Fronte
ra,. rigiendo 'tal base para las. amortizaciones 
'previstas en el artículo l.o. del convenio ra
tificado por. Ley N.p. 692.

'Art- 3’ — La Soc. Anón. Termas Rosario de 
la Frontera queda como depositario dél edifi^ 
cío, muebles y útiles, y equipos de explota! 
ción en la parte ya amortizada, ' durante la 
vigencia del contrato con la Cía. de Grandes 
Hoteles So.c. Anón, (en liquidación), cuya em 
trega- se. efeptuará bajo minucioso inventario.

Art. 4- — La presente adjudicación comen
zará a regir desde- el día l.o .de julio de 
1947, fecha desde la cual se hace • cargo la 
Soc. Anón. Termas Rosario .de lá Frontera de 
la explotación del Hotel Salta.

Art. 5? — Las tarifas' a regir, no podrán ex
ceder en temporada (meses de julio, agosto y 
setiembre) de $ 25.— por habitación ocupa
da por una personal y $ 20.— por persona, eji 

.. habitación para dos personas, y.el resto del 
año $ 20.— por habitación ocupada por una 
persona y 16.— por persona 'en. habitación
para dos personas. 'Por ambientes especiales se 
establecerá tarifas convencionales-,

Art. 6? — El gobierno de la Provincia ten
drá un Cpntadpr Inspector en, el -Hotel, cuyo 
sueldo estará a cargo de la Empresa, debien

do ésta depositar’ en Tesorería General de la

■ Provincia, la cantidad de $ 400.— (CUATRO

CIENTOS PESOS M|N.) mensualmente para el. 

pago del mismo.

Art. 7? Dése la jnfervenció.n ..que icorse?- 
ponde al señor : Fiscal • de Gobierno. '

Art. ,8.ó*  — ¿Comuniqúese' publíquese,- etc.

i W¡ck> A-
. 1 Juan W. Dates1

1 - Julio Díaz yíllalbai
Es copia:

Pedro
'Auxiliar

Saravia' Cánepa
de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto
. Salta, Julio
i . -Expediente ,N? 1600] 1947. •

Visto sí D.e.cretp N? 16515 dictado p.pr el Su 
.pprior -Gobierno de la' Nación- el 1.2 de junio 
i de Í9£7, par .el gue se asigna g la Provincia 
de S.altg, la suma de $ 2.50.0.000,— de la 
partida “Rara la. .construcción de obras de 
carácter .urgente en el interior de la Repúbli
ca, incluso expropiaciones de- tierra": y

CONSÍDERÁND0:

Qué- enir.é' dichas' obras d.e- qrgencig, 
cuéntense incluidas indudablemente, eji
-zón dé sú utilidad pública inmediata, la .cgns'j 
•taucción de .- pequeños mercados municipales i 
para los pueblos, cuyo, número, de. habitantes; 
oscila-entre 400 y 3...000;

Q.ufe, dichos pequeños mercados' contribui
rán décisivaménte a-lá estabilización y rebaja 
de precios,' al concentrar en -un solo, local lá' 
venta de producías alimenticids dé primera, 
necesidad; " •

N' 4945 E.
l.o-de' 1-947.

en.
ra

Por todo ello, . _ • • . ' '

El Gobernador de la Provincia
- en Acuerdo de Ministros

D.ECRETA:. - '

1° — De la partida *de  $ 2.500.000,—¿ 
Millones ‘.quinientos Mil'pesos

Art.
(DOS
M|N.),- proveniente del Decreto Nf 16515, pre¿ 
.cedentemente citado, •tómas.e la suma dé 
S 600.0.00,— (SEISCIENTOS MIL PESOS M|N) 
para la construcción de -las siguientes" obras 
municipales: . . • ,
a) Doce mercaditos de segunda categoría g 
rqzóñ d'e ‘una inversión de $ 30.0001— (TREIN 
TA MIL PESQS ML® en cada uno, en los si 
guientes municipios: J. V. Gonzálz.e, Cafa-yate, 
Cerrillos, 'La Merced, El Tala, S. A. dé Lo.s. 
Cobres, El Galpón, Aguaray, Embarcación, 
■Pichanal, Rosario de Letrmá, Campo Qüijanp.

*

b) Doce mercaditos de tercera cdtegioría, p 
razón de una inversión de $ 20.000.— (VEIN
TE MIL PESOS M]N.) en los siguientes muni
cipios: San Lorenzo, ’Ei Quebracho],' Cachi, 
Chicoana, El Carril, Guqchipas, La Caldera, 
La Cqnd.el.qrj.a, La Poma, Lá Viña, Góronel- 
■Mpídes, y. San Carlos. >
• Art. 2- r-r- Por Dirección Gen.érál d.e Arqui
tectura y Urbanismo, prdcédase ' á ' preparar 
los planos correspondientes, los que dentro 
de cada categoría deberán ¡ser de- un tipo 
único, dentro de las posibilidades impuestas, 
por las diferencias dp. clima y ubicación, ten 
dieiido á. qué'construidas en serie, quedan di 
chas obras ejecutadas a mayor’preció.

Art. 3? — Las Municipalidades procederán 
"a indicar, los terrenos donde puedan ser .cons

«r .... ‘ . . . .
truídas las referidas obras, ¡¿ajo * el' asesora.

*: miento de la Dirección (General- de .Ayquitéc- 
: tura y Urbanismo. ’ • r
/ Art. ,4? La Dirección General dé Arquitec 
; ¡tura y’ Urbanismo .procederá antes deí .31/ de 
i .julio .del año’ .en .cursó, g llamar <a licitación 
i |la .primer serie de obras .que -.abarcará, un . 
I ¡número -no menor de diez mercados..
i Art.- §*  -— Remítase el presente plan al. .Mi • . 

la Nación' -para 
■respectivos -'-fon

nisterio de Obras -Públicas de 
¡la .pronta transferencia de los 
.dos. >

Ar-t. 6? — -Hágase saber 
-para que antes del 15 de. 
la ubicación, de los terrenos

Art. 7.o — Comuniqúese,

a -los Municipios 
julio establézcan 
convenientes, 
publíquese, etc..

LUCIO Á. CORNEJO

Juan, W. Dfiites .
' ' Julio Díaz Villálba

-Es copia: ’ ' *■

Pedro Sar.ayia ¿Cánep.a -
Auxiliar 1’- de Economía, Finanzas, y..-QbTí?s

'Públicas,-

gpigygjs „ ¿¿ugggomQS •
N! 2.85,6 7- S-U.GESORIO. • .'
Por disposición del señor, Juez en lo Civil 

a cargo del Juzgado dé 2a. Nominación, se 
cita per treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios “La Provincia” 'y BÓLE . 
TIN OFICIAL a todos los qué se consideren, con 
derecho a .los bienes, dejados por fallecimiento 
de doña Catalina. Ayalos de Vargas, para 
que. comparezcan parrante su -Juzgado y Se 
cretaría del autorizante a hacerlos valer.

Salta, Julio 4 de' 1947.
ROBERTO LERIDA —. Escribano Secretario. 
Importe .$..20.,00.

"Je|5|7 al 9|8|47. *

« 2855, — SUCESORIO. _ ¡
Por disposición del señor juez- de Primera 

Instancia en lo Civil, Segunda Nominación, 
doctor Roque López Echenique- sé ha declarado 
abierto. el juicio, sucesorio .de don Luis o Luis 
Justiniano Marín y .de doña Josefa Gqrnica 
de-M.<?rín, y se, cita-y. emplaza .por i el térmi 
,no’ de treinta días por edictos que !§.e publi 
paran en Igs diárig.s La - Provincia- y. BOLETIN 
'OFICIAL,, a todos lo.s que pe consideren .con ' 
'derechos sobré. -1q.s bienes ágjadgs por. el cgu 
sanie. -=- Salta," julio 4 de 1-947.•

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.00.

e|5|7 ral 118147

N? 2842 — Por dispósiéióñ dél señar.. Juez én 
lo Civil, doctor Róqúe López- Echenique se ha 
declarado abierto el juicio " süces&r-ió I de don 
Tomás- de Id Z'érdct y- sé- cita por treinta días 

- por edictos qué ■ se publisáírán 'én ' Lá.'Prov-in- 
ciá y BOLETÍN. 'OFICIAL-, a ' todós los que se 
consideren con derecho a lós biénfes dejados ' 
por- el mismo, para que comparezcan por.’ante 
su Juzgado, Secretaría- dél autorizante' ® ha- . 
cerTp valer. :— Salta, Julio- 1»" de 1947,. *-?  BO- 

“BERTO LERIDA, 'Escribano Secretario, w Im
porte- $ 20.— . ' e|2|7'al:6]8|47
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N- 2838 — SUCESORIO- — Por disposición j deren con derecho a 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda (s¡¿n.

los bienes de esta suce

Nominación en lo Civil doctor Roque' López 
Echenique^, se cita y emplaza por el término 
de treinta días' a contar, desde la primera pu
blicación del presente que se efectuará en- el 
■diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de .doña 
JUANA, ROSA MOLINA, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado! y 
Secretaría del que suscribe a deducir sus ac
ciones en forma y a tomar la participación 

' que les corresponda. Salta, Junio 19 • de 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

Importe $-20.—.
e|F|7 al 5|8|47.

1947. '
— Escribano Secretario.

e|28|6 al 2|8¡47.

•N9 2827 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a'Nomina- 
•ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante .treinta días en los. -diarios La 
Provincia-y Boletín Oficial, a todos .los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
Esteban Prieto, para que dentro de dicho .tér
mino comparezcan -a’ hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de • ley. Para notificacio
nes en .Secretaría, lunes y jueves o día-sub
siguiente -hábil .en caso de. feriado. — ■ Salta, 
13 de 'junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—..

e|28'6 al 2|8¡47

1947.

N9 2836---- SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez de 1.a’ Instancia en -lo Civil. 2.a 
Nóminaci&i, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Udifonso o Ildefonso Cañizares' y 
de 'Dorotea Ghocobar de Cañizares, citando por 
edictos 'que se publicarán por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y ’ BO
LETÍN 'OFICIAL, a todos los que se conside
ren 'can. derecho, sobre los bienes dejados por 
las «causantes. — Salta, Junio 25 - de 1947. — 
¡ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im- 
¡prnite $ 20.—. ; e|l'|7ál:5[S|47

1N9 2834 —' Roque López' Echenique, Juez de 
IPrimera Instancia y Segunda Nominación en 
lo" Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Margarita Cá- 
¡seres . de Moreira o Margarita "Cáseres de Tu
lla. — Salta, Junio 26 de 1947, — JEtOBERTO 
HíERIDA, Escribano. Secretario. — importe'$'20.-■—-

- . . .é¡30|B!dl''4|8|47

N9 2823 '■— SUCESORIO: — Por' disposición 
'del señor Juez en lo Civil doctor Roque López 
Echenique, sé cita por treinta días por edictos 
que se publicarán en los diarios "La Provin 
cía y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don Rafael Soto para que 
dentro de dicho término comparezcdn por, an 
te su Juzgado, Secretaría dél’ autorizante a de 
ducir sus acciones.

Salta, Junio 26 de 1947.
ROBERTO LERIDA • — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|28|6 al 2I8|47.

1N9 2830 — EDICTO SUCESORIO.. —Sor dis- 
¡posición del señor Juez de Primera ¡Instancia 
«.en lio Civil, Tercera Namínación, iD.oCter Al 
Ib.etto E. Austerlitz, hago saber que :se iha de 
'clarado abierto' el juicio sucesorio de doña 
ÍNAíULVIDAD.’ASTIGUETA o ASTILLELA de 1MIY, 
y igue se cita, llama y emplaza por el itérmi 
:no' de treinta días, a todos ¡los -que se «consi. 
doren «ron derecho a los bienes .dejados, ¡per 
La causante; ya sea como herederos <o aeree, 
dores, para que dentro de tal término, campa, 
rezcan ál juicio a hacerlos valer en ílegdl 
.forma, bajo apercibimiento' de lo que Éubie 
re lugar.

Salta, Junio 26 de 1947.
TRISTAN C., MARTINEZ.— Escribano Secre-' 

tarío.
Importe $ 20.00.

e|28|6 al 2|8¡47. .

N9 2829 —. SUCESORIO: — Por .disposición, 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci 
vil Segunda .Nominación, doctor .Roque López 
Echenique, se ha declarado abierto el , juicio" 
sucesorio de Jesús. María Giménez, citando, por 

edictos que se -publicarán, en los diarios. La 

Provincia y B.QLETIN »OFICIAL -por .el • térmi 
-no de treinta días a todos los que se consi

Salta, Junio 27 de 
•ROBERTO LERIDA
Importe $ '20.—.

N? 2808—SUCESORIO. Por disposición- del Sr. 
JuezJde Primera Instancia en. lo Civil. Segunda 
Nominación .doctor Raque .López Echenique, se . 
■cita y emplaza, .por treinta días en .edictos’ que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios La.Provincia y BOLETI-Ñ OEICIAL, a todos 
los que se consideren cóh derecho a-la sucesión 
de don Francisco Ordóñez, para-que dentro de 
dicho término comparezcan á hacerlos valer. 

■Perra notificaciones en Secretáría, lunes -y- jue- 
■ ves o -siguiente hábil en-caso, de -feriado. — 
.Salta, junio 18 de 1947. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.---Importe ,$ 20..—,

■ . ‘ e|23|6 aj.28|7¡47

N9 '2804 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez-'de 1.a -Instancia y Illa. Nomi
nación -en lo Civil,-, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y -emplaza por edictos-que-se pu- 
•blicarán durante treinta días ¡en los .-diarios’ 
Norte-y BOLETIN OFICIAL, - a todos los que 
se consideren con derechos a la - sucesión de 
-Benjamín Ruiz de los-Llanos, para-que den
tro 'de dicho término comparezcan a hacerlos 
■valer, bajo apercibimiento de 'ley. Para noti
ficaciones-én Secretaría:, lunes y.jueves o día 
subsiguiente hábil'. en caso de feriado.-— Sal
ta, 10 de junio de 1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribcmo -Secretario— Importe .$.20.— 

e|16|6a!23|7|47

N9 2799, ' _ . '
SUCESORIO: Por disposición del señor

Juez de ^Primera Instancia Segunda. Nomina-’ 
.ción en lo Civil Doctor-Roque López Echenique, 
se cita' y- emplaza por el término de treinta 
días a contar desde la Primera Publicación 
ael presénte que se efectuará -en el diario 
“El Intransigente" y "BOLETIN .OFICIAL", g 
todos los que se .consideren -con.derecho-a los 
bienes dejados por fallecimiento, de don JOSE 
ANTONIO CASTILLO, ya sea -.como -herederos- - 
o- acreedores,- paira que dentro de dicho tér
mino comparezcan por*  ante' ;su .Juzgado -y 
Secretaría del que suscribe a deducir ¡sus: 
acciones en forma jy ..a .tomar .la participación 
que les corresponda.

Salta, Junio 10 de 1947. k
ROBERTO LERIDA — ■ Escribano Secretario.
Importe »$ 20.00.' ’ • ■'

-ejl3)6 al U9|7|47.

N9 2820 — SUCESORIO. — Por disposición, 
del señor Juez de. 1.a Instamela, 2.a Nomina
ción en lo Civil, doctor Roque López Echeni
que, se hace saber • que se ha declarado; 
advierto el juicio s.ucesorio-de doña MARCELI
NA SERRANO DE*  AMADO, y que. se cita, lía.; 
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
durante 30 días en. el diario NORTE y en el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que . sé consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores para que den- 
.tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer,' bajo apercibimiento de lo que hubiere.- 
lugar por derecho. Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos. Salta, 6 de Ju
nio de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importe $ 20.—.

e|27|6 al l’|8|47-

N9-2819 — SUCESORIO: Por .disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
•Segunda Nominación, doctor Roque López Eche- 
ñique, .se declara .abierto el .juicio sucesorio 
de ..Silvestre Jorge Keyser, y -se cita y em- 
plaza.por el término de treinta días por. edic
tos que.se publicarán en los diarios "La'Pro-, 
vincia" -y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se. consideren - con derecho ..sobre los bienes 
dejados por fallecimiento, de SYLVESTRÉ JOR
GE KEYSER para .que: comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría'del 'autorizante, a ha
cerlos, valer. — Salta, Junio‘,24 '’de’‘Í947 — RO-; 
BERTÓ LERIDA, ¡Escribana.' Secretario. —*Im-  
pórte $20.— ' ?',‘'i;e|27|6'áll’|8|47

N9 2798 — SUCESORIO. ■- Por disposición 
del señor juez-de Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo’ Civil, doctor I. Arturo 
Michel Ortiz, se cita -por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán- en el 
Diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren-con-derecho'de los bie
nes -dejados por -fallecimiento de doña MAXI- 

-MA-B. DE GUERRERO o MÁXIMA-BAT-ALLANO 
DE-GUERRERO o MAXIMA VDA. DE-GUERRE- ' 

’RO, ya sean como herederos -o acreedores, 
para que .dentro de dicho término comparezcan 
por ante el Juzgado.y.Secretaría dél que sus-

■cribe, .a .hacerlos valer. Salta, Junio de 1947.'

JUUO R. ZAMBRANO, .Escribano ..Secretario.. — 

-'ROBERTO -LERIDA- — “-Escribano Secretario.
Importe-® "20.—• '■ ’ é|13|6 al:19|7|47
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N9 2795- — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Ira. Noin. Civil, doctor Car
los Roberto Arando, hago saber' que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de D. Ra
fael Martín Olmedo y se cita por edictos en tendientes a su mejor individualización. Ofície-
“La Provincia,í='y BOLETIN OFICIAL, a here-'se la Dirección General de Inmuebles y a la 

- I Municipalidad de Orón, a los efectos de que i

BOLETIN OFICIAL; como se.pide, citando a^Salta, mayo .28 de 1947. — Por presentado, 

todos los qu¿ se consideren con derecho so--I por ¿parte en mérito del poder acompañado 
bre el referido bien, .debiendo consignarse en 
los edictos los linderos y Herirás circunstancias

deros y. acreedores. Salta, Junio 7 dé 1947 
CARLOS E. • HGUEROA, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|13|6 al 19(7(47

N9 2789 — SUCESORIO. — -Por disposición 
del séñór Juez de Primera Instancia Segunda 

' Nominación en'-lo - Civil,, doctor Roque ■ López
Echenique, se cita, se emplaza por el término 
de treinta días en. edictos que se publicarán
en el diario La Provincia, y BOLETIN OFICIAL, LERIDA 
a todos los' que se consideren con derecho-a 
la sucesión .de Antonio .. Gambetta. y JaciñL t 

’ Garnica de Gambetta, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante este juzgado a ha
cerlos veoler en forma. Para notificaciones en 
Secretaría señálase los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 9 de junio de 1947. — ROBERTO LERIDA, 

. Escribano Secretario. — Importe 5 20.—.

el que se devolverá, dejando certificada ,, en 
autos, y por constituido el domicilio téngase 

. por deducida acción posesoria y publíquese 
I edictos por' el término de treinta días en. los ' 
(diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 

informen si el inmueble de que se trata; afee-, como se pide, citando a todos los que se con 
sideren con derecho sobre los inmuebles que- 

í se mencionan en la presentación ■ de. fs. 4(5 
para que comparezcan ante el Juzgado del. 
..proveyente a hacerlos yialer, a cuyo efecto 
consígnese en dichos edictos los linderos, y , 
demás circunstancias tendientes a una mejor 
individualización de los terrenos cuya pose
sión se pretende. — Désele la correspondiente 
intervención al señor Fiscal de Gobierno .y 
Fiscal-Judicial. Recíbase . en. cualquier audien 
cia la declaración de los testigos domiciliados 
on esta ciudad, para, la de los otros oficíese en . 
la forma solicitada. — Oficíese a la- Munici- 

-' • Habiéndose presentado el señor palidad de Chicoana. y a la Dirección de. In-

ta propiedad fiscal o municipal. Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal dé-' 
Gobierno (art. 169 de la Constitución Provin
cial). Lunes y jueves o siguiente hábil en ea- ' 

I so de feriado para notificaciones en Secreta- 
¡ría. Roque. López Echenique. ‘—Lo que el sus- 
1 crito Secretario hace saber por medio del pre-■ 
sente. — Salta,- Junio 28 de 1947 — ROBERTO 

Importe 5'40.—
' e|l’|7al5|8|47‘

' “ . X1 UAkA UWX1 LClrCllUó Lita
e|ll|6 al 17(7(47 Germán, Romano; ál Este con terrenos de Mar 

• ----------;----------------¡:, celino Tapia y al Oeste con terrenos de Nor-
, • > berta V.

N9 2785 — SUCESORIO: Por disposición ’ del ( aproximada 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, ! de ■ Primera 
Segunda Nominación, Roque López Echenique, 
se hace saber que se ha declarado abierto el 

' juicio sucesorio de doña NATIVIDAD COPA DE
MACLAS .y que se cita, llama, emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
<en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI- 

•’CTAL, a todos los que - se consideren con de
sechó a esta sucesión, ya sean-como herede
mos. o. acreedores .para que dentro,de dicho, 
tiérminp/ comparezcan a hacer valer sus de
rechos; Lo qüe el* * süscrito Secretario hace sa
ber a sus- -efectos.’ Salta; junio 6 de 1947. --- 

' ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Impor
té $ 20.— . e|10|6 al Í6|7|47;

N92807. . .
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

'sentado ante esté 'Juzgado' de 'Primera Ins-; 
tancig’y-‘Segunda Nominación éñ lo'Civil, a’ 
carao del' doctor Roque Lóoez Echenique, el 
doctor' Atiho Corneio, en nomore v reáreseme'•ción'del'Arzobispado'.'de Sialta, solicitandc ’ 
lá .posesión ' treintañal'de la Iglesia y casa, 
parroquial y. ' terrenqs adyacentes, ubicados 
eri 'él pueblo de Chicoana y cuyas medidas 
y .límites son: 26.50 ín. en su lado Norte y' 
limita con lá* propiedad de la señora Esca
lante; "31.45 iii. '"éñ su ’ lado. 'Sud, colindando 
con er"Pasdj'e Sarmiento; 33.10. m. en su lado. 
Este, colindando con la_.calle Él Carmen; f 

”33‘80 eñ*si?‘'Íádo> Oéste',-' ‘cólíndañ'dd'con_ pro-, 
.piedad-,- del, ',G(¿>iejpp. dp, la- Provincia,.., a lo 
que el señor Juez ha proveído lo siguiente:

N9 2839 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado .el doctor ATILIO CORNE
JO con poder de TEOFILA .VILLAFUERTE DE 
SUELDO deduciendo acción de posesión trein
tañal de una fracción de . terreno situada en 
la ciudad de' Orón, manzana comprendida en
tre las calles Dorrego; Moreno, Moro Díaz y 
Rivadavia, la que consta de una extensión de 
cincuenta y un metros sobre la calle Dorrego,. 
por sesenta y seis metros de fondo y se en
cuentra comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte con. propiedad de Eugenio _Te- 
soni; Sud, calle .Dorrego; Este propiedad_ de- 
Miguel Bohuíd; y Oeste con prqpiedad.de 
ría 'Ibáñez de Ugarte., Se„ encuentra 'catqstyá- 
do bajo el número 179. A lo que el señor^Juez 
Doctor Roque López Echenique ha9 dispuesto lo 
siguiente:..Saltáj junio ñ-^de 194.71 Por presenta
do', nof parte, en -mérito al poder acompañado, 
y pór constituido el domicilio Jndicado. Por 
deducida acción He’posesión tréíritañal de un 
inmueble ubicado , en la ciudad -ae. Orón,-De
partamento del mismo nombre-de. esta Provin-, 
cia y públíquense. e.dictos-..por .el- .término-de!

‘ treinta veces en el diario La Provincia y en el

N9 2810.
Edicto.

: Manuel Octavio Ruiz Moreno en representación muebles a fin de que informen si los ierre»; 
! de. ISIDRO ARIAS solicitando posesión treinta .nos de referencia' afectan o no intereses mu»- 
ñal de un inmueble ubicado en El Carril de' nicipales o fiscales, z— Lunes y jueves 
Abajo, Coronel Moldes, limitando al Norte con 
el Camino Nacional; al Sud con terrenos de

de Alvarado; con una extensión 
de dos hectáreas, el señor Juez 
Instancia y' Tercera Nominación 
Doctor Alberto E. Austerlitz, dictó 
auto: “Salta, Diciembre 7 de 1945 
Habiéndose .llenado los extremos 
caso, cítese por edictos que se 

en lo Civil 
el siguiente 
Y’ VISTOS: 
legales, del
publicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos al inmue’ 
ble individualizado en autos, con la preven, 
ción’ de que si no comparecen se ' seguirá el 
trámite del presente juicio sin su. intervención. 
Líbrese oficio al señor Juez 
de Coronel Moldes para la 
-prueba testimonial ofrecida, 
los informes respectivos de 
del lugar y de lá Dirección General de - Catas 
tro. — Para notificaciones lunes y jueves en 
Secretaría o día siguiente hábil L en ’ caso de 
feriado.. — A. Austerlitz. —.Lo’-que eí suscrip
to Secretario hace saber'.a'.sus .efectos. — Tris 
tán C. Martínez. —.Escribano Secretario.

Importe $ 40.

de -Paz P. o • S. 
recepción de la 
‘— Requiéranse 

la: Municipalidad

e|24|6 al 29|7|47.

o si- 
ñotifi- 
Eche.
hace

guíente hábil en caso de feriado para- 
caciones en- Secretaría. — Roque López 
ñique. — Lo que el suscrito ■ Secretario 
saber a sus efectos. — Salta,, junio 14 de
1947. —. Roberto Lérida. — Escribano- Secre
tario. ■ ■ •

Importe $ 46.00.
e|21|6 al 26|7|47.

N9 2803 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado ante el Juzgado' de Se
gunda Nominación en lo Civil,' el doctor Mar
cos 'Benjamín Zorrilla, por • Juan Domeñe, in
vocando posesión treintañal del inmueble “MO- 
ROCOYAL", ubicado en la margen izquierda 
del río Itiyuro, departamento'de Orón,‘dé me
dia legua de, frente por una legua de fondo; 
o lo que resulte medir dentro dé. los siguientes 
límites: Norte, “Angostura" de' 'Alfredo Chagra; 
Sud, “Quebracho!", antes de Domingo’-Aviló 
y Catalina Arce de Avila, hoy de José Do
meñe, José Demadel Avila, Carmen Avila de 
Moreno e Isauro Avila; Este, “Zótal" dé Al
fredo Qhagra y “Sombra- de Toro", antes de 
Domingo Avila y Catalina Arce de Ayila,- hoy 
de José Domeñe, José Demadel Avila, ¡ Carmen 
Avila de Moreno e Isauro Avila,- ‘ Oeste, río 
Itiyurp. El señor Juez, doctor Roque López Eche- 
ñique, ha proveído lo siguiente: “Salta,' Junio 
3 de 1947. .. .Por deducida acción de pose
sión treintañal de un inmueble denominado 
“Morocoyal", ubicado en la margen izquierda 
del río. Itiyuro, departamento de Orán'de és
ta Provincia, y publíqúense edictos por el ter- ' 
mino de treinta días en el diario “La Provin
cia" y BOLETIN- OFICIAL, como se pide, ci
tando, a todos los que se consideren ¡con de
recho sobre el referido inmueble, para que 
comparezcan a hacerlos valer, debiendo indi
carse en los edictos, extensión, linderos y de
más 'circunstancias tendientes a su mejor in
dividualización. Oficióse en la forma" solicita
da al señor Juez - de Paz P. o S. dé Aguaray, 
como asimismo a la Dirección General de In
muebles y a-la Municipalidad • de Aguaray, a 
los efectos de que informen, si el bien de que . 
sé'trata áfecta'propiedad fiscal o- municipal. 
Désele -la • .correspondiente, intervención,, ql se
ñor Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Cóns- 

prqpiedad.de
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titución Provincial). Lunes , y jueves ó subsi
guiente hábil, para el caso de feriado, para 

' notificaciones en Secretaría. — ROQUE LOPEZ
ECHENIQUE" — -Salta, Junio 13 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 40.— • é|l4|6 al21|7|47

N9 2802 — POSESION'TREINTAÑAL Ha-- 
.biéndose presentado ante el Juzgado Civil''de 
Segunda Nominación el doctor Mafcós Benja
mín Zorrilla, por Juan Domeñe'y Medardo. To
rres de López, invocando ' posesión treintañal 
de los siguientes inmuebles ubicados en Iti-- 
yuro, Jurisdicción de Aguaray, Departamento 
Oran:

'"EL-PARAISO" — Mide una legua de fren
te por 'úna de fondo. Limita: Norte, "Timboi- 
rénda", antes - de Juan Brazo,, hoy de Estaura 
Brazo; Súd, • finca “Lá Deseada" "dé Manuel 

de 
los 
de

departamen- 
publíquense 
dias en los 

OFICIAL co
que se con-

G. 'Soló;' Esté, "Campo del Tigre", antes 
herederos" de Francisco Galarza, hoy de 
actores, y -con "Trasfondos de Icuarenda" 

. Manuel -G. Soló; Oeste, río Itiyuro.
'■‘CAMPO DEL-TIGRE""— Mide media legua 

de frente por una de fondo. Limita: ’ Norte, 
."Sombra de Toro” de José Domeñe, José De- 
madel Ávila, Isauro Avila y Carmen Avila de 
Moreno; -Sud, "Trásfondos de Icuarenda" de 
Manuel. G. Solá; Este, terrenos fiscales; Oes
té, "El Paraíso" de los actores.

El señor Juez,, doctor Roque ¿López Echeni
que, ha proveído lo siguiente: "Salta, Junio 4 
de 1947, ".. .Por deducida, acción de posesión 
treintañal sobre .dos inmuebles ubicados • en 
Itiyuro, jurisdicción de Aguaray, 
to de Orón de, esta Provincia, y 
edictos por el término de treinta 
diarios "La Provincia", y BOLETIN 
mo se pide, citando a todos los 
sideren .con derecho 'sobre los inmuebles com
prendidos dentro de los límites que se indi
carán' en los edictos, como también las de
más circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección Gene
ral de Inmuebles y Municipalidad del lugar 
para, que infórmen :si log inmuebles cuya po
sesión se pretende acreditar, afectan o no pro
piedad fiscal o Municipal. Désele la corres
pondiente intervención -al señor Fiscal de -Go- 
.bierno (Art. 169 de la Constitución Provincial). 
Oficíese igualmente cd :señor Juez de Paz P. 
o S. de Aguaray para que reciba los testimo
nios ofrecidos. Limes y jueves o subsiguiente 
día hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría; ROQUE I.OPEZ ECHE- 
ÑIQUE". — Salta, Junio 13 de. 1947. — RO
BERTO, LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 45.— • e|14|6 aI21|7|47-

dé ,1a propiedad de. herederos de Sebastiana', 
Arias y Cornelia' Castro de Carrizo y b) Un 
terreno catastrado bajo el N9 • 668, con 57 -me
tros de frente de Norte' a Sud, con un- con
tra-frente de 94 metros, por 268 metros de Es
te a Oeste, y encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, Herederos de. Sebastiana, 
Arias, Sud, Herederos de'Carmen Serrano dé 
Cabezas, Este, .con callejón vecinal que sepa
ra la propiedad .de los herederos de Justinia
no Murillo y Oeste, con herederos de Abelar
do Cabezas, hoy Redro y Benjamín Nanni; el 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Roque López Eche- 
ñique ha dispuesto se cite por edictos que se 
publicarán durante treinta días en La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derechos a los inmuebles in
dividualizados, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer bajó aper
cibimiento de continuarse el trámite del juicio 
sin su intervención. Lo que el suscripto Se
cretario, hace, saber a sus efectos. Salta, Ma
yo 22 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escriba
no Secretario. — Importe $ 40.,—

e|2|6 al 8|7|47.

N9 2767 —. POSESION TREINTAÑAL — Ha- j 
biéndose presentada el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés, con poder de don Daniel Vitts, deducien
do acción de posesión treintañal del siguiente ¡ 
inmueble: Un terreno ubicado en el pueblo de 
Cáf ayate con 28 .'20 metros de frente sobre la 
calle Camila Quintana por 49 metros de fon
do y encerrado dentro de los siguientes lí
mites: NORTE, con propiedad de José Gbnza, 
Sud, con calle Camila- Quintana, ESTE, . con 
calle Sarmiento y OESTE con Sucesión Diez 
Gómez; el. señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación', en lo Civil doctor Ro
que López Echenique ha dispuesto se cite por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en La Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble individualizado, para que dentro de dicno 
término comparezcan ‘ a hacerlos valer bajo' 
apercibimiento de continuarse el. trámite del 
juicio sin su intervención. Lo que el suscrito 
Secretario, hace saber a sus efectos. — Salta, 
Mayo 30 de 1947 — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe ? 40.—.

• 2|6 al 8|7|47

REMATES JUDICIALES
N9 2843 — Por JOSE MARIA DECAVI — RE

MATE JUDICIAL — Terreno con Casa —Co
ronel Suárez N9 664 — Ciudad —■ El 21 de 

Julio — Horas 17- en Urquiza 325
• 9.96 frente; 10.54 contrafrente; fondo 59.10 y 
superficie de 613 metros cuadrados. Oeste,' ca
lle Cl. Suárez; Norte, Lote. 1; Este Lote 13 y 
Sud Lote. 3 de la manzana E 
tivo. — BASE $ 133.33 m|n. — 
cuenta del precio.'

Ejecutivo: Banco Español del
A'. vs.. .Camilo Chañe. ,

Ordena: Señor Juez Paz Letrado Ñ9 1, doctor 
Tobías.— Importe 25.— . e|3]7 al 21]7]47

plano respec- 
Seña 50 % a

R. P.'Ltdo. S,.

N9 2841 — JUDICIAL — Por ERNESTO CÁM- 
PILONGO —-Remate'de la Mitdd Indivisa de 
la Casa y Sitio ubicada en esta ciudad- callle

San Martín N9~1066 — BASE DE VENTA " 
’ 5 2.000 — . . ' .

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
de 3.a Nominación, y cómo correspondiente al 
juicio "Ejecutivo seguido por José Lafuehta 
contra Gerónimo Aviles y otros, el día Martes 
22 Se Julio de 1947, a horas 17, remataré eñ 
el local del Bar El Globo, calle Caseros N9 
645, la mitad indivisa de la casa y sitio ubi
cada en esta ciudad calle San Martín N9 1066 
sobre la BASE DE DOS MIL PESOS m|n. que 
equivale a ’las dos terceras partes proporcio
nal de su avaluqción-.fiscal. Extensión, total 9’ 
meiros de frente por 57 metros- 70 centímetros 
de fondo. Límites: Norte, con. propiedad de Ra
fael Baldovino; Sud, Avenida San Martín; Es
te, con el lote N9 6 del plano de subdivisión 
y Oeste, con el lote N.o 8. Se comprende io
do lo edificado y plantado. En el acto se 
oblará el 20 % a cuenta de precio. Comisión 
de arancel’ a •cargo del comprador — ERNES
TO CAMPÍLONGO, Martiliero.

e|2|7 ál 19|7|47.'

1

plata, con

N9 2821 — JUDICIAL — Por OSCAR C. MON
DADA — EN EL PUEBLO DE EL CARRIL. —

Por disposición del Juzgado Civil la. Nomi
nación en autos "Honorarios —• Ricardo Mu
ñoz vs. Sucesión Ramón Morales", el día 5 de 
julio próximo, remataré, sin base y al con
tado, los efectos siguientes:

T Ropero cedro- luna bicelada. ..
j Mesa mármol y madera labrada, antigua, 

tipo colonial.
L Montura hombre enchapada en 

mandil y estribos.
I Revólver niquelado, calibre 32, 

con funda.
1 Victroía portátil, cuerda mal
Verlos en Juzgado de Paz de' El. Carril. — 

Comisión martiliero cargo comprador. P^r más 
datos al suscrito en Alvarado 1031. — OSCAR 
C.' MONDADA, Máftilleró Público — Importé. 
$ 8.-. • ' " ' ’ e|27|6al5|7|947t.

1

sin marca.I

estado.

ANTÓ-

Instan- 
Alberto

Herrera (hijo).
lote de terreno, ubicado en esta ciudad. 
Caseros al Poniente, designado con el 
en el plano de división de condominio

un callejón que va a la calle 
Oeste, propiedad del señor Uri-

N9 2818 — REMATE JUDICIAL — Por 
NEO FORCADA.

. Por orden del señor Juez de la. 
cía en -lo Civil,-3a. Nominación, doctor
Austerlitz, .venderé el día 15 de Julio, a ho 
ras 17, en mi escritorio Zuvirfa 453, dinero de 
contado, el siguiente inmueble embargado en 
la Ejecución hipotecaria Lian Masri vs. -Ma
nuel

'Un 
calle 
N9 8 
de la Sucesión Manuel' Graña, con una super 
ficie de '16.402,50 ¡metros cuadrados, dentro 
de los. siguientes límites: Norte, con los lotes 
l’y 2; Sud, con'la línea del F. C. C. N. Ar
gentino; Este, 
Caseros y al 
buru.

* -BASE:
- En el acto 

de seña Y como a cuenta del precio de com 
pra. — ANTONIO FORCADA, Martiliero.

Importe $.25.00.

$ 2.200.— AL CONTADO 
del remate se exigirá el 20 %

e|26|6 al 14|7|47.

N9 2768 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor RAUL FIORE 
MOULES, con. poder de don CRUZ 'RODRIGUEZ, 
deduciendo acción de posesión treintañal" de 
los siguientes inmuebles: a) Un terreno, .ubica
do en el pueblo de San Carlos, catastrado bar- 
jo el N.o 669, de -312 metros de Este a Oeste, 
por 77 metros de Norte.a Sud y encerrado den
tro de los siguientes límites: Norte, Cornelia 
Castro .de Carrizo, hoy Herederos de Corina 
Salas,- Sud, Herederos de Felisa Arias de Es- 

tcalante, hoy herederos de Justiniano Murillo, Es
te, con callejón público que sale a "Las Ba
rrancas" y Oeste, con callejón que lo separa
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I el suscripto; Secretario hace saber- a sus efec cagno, Ricardo Pedro- Alberto Mqcagno, José 
tos..—

' j RIQUEjFIGUEROA,-. Secretario. — Importe ■? 10
, e|28|6-al-7|7|47

RÉCTIFICACION DE PARTIDA
’ N: 2853 — RECTIFICACIÓN DE PARTIDA----

EDICTO: "El señor Juez en lo Civil doctor Ro- 
' que. López Echenique, en' el ‘juicio- de rectifi

cación de. Partida promovido- por don Raimun
do B.aez,. ha producido esta sentencia: "Salta- 
junio 27 de 1947. FALLO: Haciendo lugar a 
la demanda'y en consecuencia ordeñó.la rec-

• tificación de las siguientes partidas: a) de Ma
trimonio —fs. 3|4— de-;Raimundo Baez con Do
minga Castillo de- fecha J8 de abril de 1922. 
—acta 68.—folio 137 al'“138 del tomo 34 de 
Salta, Capital, en el sentido de .que el verda
dero nombre .del contrayente es “RAIMUNDO" ¡‘ 5f'Y conc°rdántes-de-!^ Ley de Apreiniós N.o 
y-no reimundo - 'ni- REDISMUNDO BAIS como se ~ EL‘ INTENDENTE. MUNICIPAL RESUEL- 
consigna; b) de Nacimiento de-YOLANDA BRU-iVE: Art. "1’ — Cítese por edictos qu'e 'se publi- 
NA BAIS 'de fecha 8 de- Octubre, de- 1924, deta ! car'án durante diez'días en los diarios "Norte" 
1215 ,folio 354 del'tomo, 53 de'Nacimientos de ¡Y “í-a Provincia-"- y por una sola vez en el! 
Salta, * Capital dejándose establecido que- el:, BOLETIN- OFICIAL a don. José Bprgés ihfimáñ- 
verdadero nombre y apellido del padre, de la rdóle el. pago, de la suma-de veintisiete, pesos 
inscripta es Raimundo. Baez y na cómo en la i con-treinta -y tres centavos %. que adeuda en 
misma ha,firmado, siendo por lo tanto.el mis
mo apellido el que corresponde a la nombra
da; ,c), de .Nacimiento de. Eleodora Baes, acta 
1964'de fecha. 7 de julio de)-1931, inscripta al

' folio 167 '
capital, 
apellido 
es BAEZ, nieta por línea materna de JIEIMUN- 
DO Castillo y no de Santiago Castillo como 
en la misma figuran; d) -de. Nacimiento de 
MARIO BAEZ acta 5806. fecha 22 de setiembre

- de 1933, inscripto al folia 306 del tomo 98. de 
Nacimientos de Salta, .Capital, , en el sentido, 
de que el verdadero nombre del padre del 
inscripto es RAIMUNDO y no Reyrriundo, sien-

- -Salta, Mayó '-20. de- 1947. GARLOS EN- I Aranda y José; Spuches Lamendóla, ha queda . 
. „ ... ■. '¿o-disuetta fa Sociedad "JOSE SPUCHES, MA-

GAGNO Y COMPAÑIA,' SOCIEDAD DE RESPON 
SÁBILIDAD ' LIMITADA", constituida el 16 de. 

| mayo ■ de, 1946, .haciéndose cargo de la totali- 
¡ dad del activo y'pasivo -el -señor José Spu- 

___________ i ches,, quien-se-compromete al. cumplimiento de 
--INTIMACION DE PAGO POR. EDIC. todos- los contrato^ celebrados por la Sociedad 

que se disuelve y. de- las obligaciones contra!-- 
’ *>•■'.*'  1 z-v mic-mzv

■Para la. oposición correspondiente, a esta Es-*.  * 
cribanía --de Registro, calle Urquiza, N’ 434, 
Tel..-3144. — Salta, o á José Spuches, ’ Orán. 
HORACIO F. FIGÜERO'A,- Escribano. — Impór-- 
te: S'12.—u ' . e¡4|7 al 10|7|47;

INTÍMAGION’ DE PAGO
N-/2854

TÓSí
•Saltaf 24 dé'Mayo', dé 1947.—Resultando de 1 das. por la misma, 

autos-que no se - conoce' el ■ domicilio del. deu- '
! ■ *

[ dór- y de acuerdo a- lo- dispuesto' por' él- art. 
5fy concordantes-de-lá Ley de Apieriiiós N.ó 
394: — EL*  INTENDENTE. MUNICIPAL RESUEL-

CONTRATOS DE SOCIEDAD^
N5 2850 — CONTRATO'DE SOCIEDAD DE'. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA — Entre los se- " 
concepto'de Alumbrado y. Limpieza, según li- • ñores FRANCISCO ZANNIER/ vecino de ésta,; 

soltero; JACINTO LINGUA- PÉ'IRONE y SAN- • 
TINO -TAMA hijo, vecinos de la ciudad íde Cór- _ 
dota, -provincia del mismo ■ nombre/ casados y . 

.JOSE JOAQUIN. ALBEZA vecino de ésta, sol
tero; todos, argentinos ,mayores-de edad: con- . 
vienen en.- constituir una sociedad que..se: regí-- ’’•"*■* ------------- -.----------- ,------- -------

mera' ségún-plañó*  hasta' cubrir la- suma- de*  rá por las clasulas que se -establecen.a.-con- 
QUINÍENTOS PESOS M|N. que-, estima' suficien 
tes- para1-cubrir'la' deuda y 'gastos _del‘-juicio:- 
Árt. 2’- — Cítéceló igualmente- para-qúe-cohs. 
tituya domicilio .legal dentro 'del'radio de diéz'- 
cuadfas dé 'lá Municipalidad de la ciudad: dé' 
Salta, bgjo apercibimiento" _ dé , que si así no 

•do nieto por línea materna de "Remundo!' Cas- 'Jo hiciere se tendrá por. tal las - oficinas dé-' 
■.tillo y no como se consigna-en dicha acta. ]a misma. 'Art. .3’ — Pase -a la Oficina de.

COPIESE, notifíqúese, publíqúese por o'cho Apremios p.ara su -cumplimiento y fecho vuel-

del lomo 86 de Nacimientos de Salta, 
en el sentido de.- que el verdadero 
de la inscripta-como el-de su padre

¡ quidació'n de . fs'.. 1 y _en defecto_--.de pago 
'.travesé' embargo de sus bienes consistentes 
¡en un inmueble (Sitio) ubicado en ésta ciu 
;dad con frente a la calle General Güemes 
entre las. de. Brówn y Martín Cornejo' señala 
do comp'lotfe N’ 5 dé-lacManzána:116-Seca Pri-

"días el edicto respectivo en su parte resoluti-. 'vc. a ¿espacho.. 
■Va en el diario propuesto BOLETIN OFICIAL-..
Cumplido líbrese oficio ,al señor Director del 
Registro Civil para su cumplimiento. Repon- . 
gase; Hágase entrega de la libreta de .enro-' 
lamiento de fs. 1 bajo recibo. — Salta, Julio 
2 de 1947. — ROBERTO LERIDA,.Escribano'Se- ¡ 
cretario. — Importe $ 22.—.. [
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Fdo.: Dr.. Arturo. Torinó: — Intendente Mu
nicipal..

Lo' qué." el. suscrito Jefe, de- Apremios,- hace, 
sabéis a sus' efectos. ■. •

Importe^-®' 12.'40;'- •
e|5|7)47.

VENTA DE NEGOCIOS
N? 2828 — RECTIFICACION DE' PARTIDA. — 

Eñ el expediente N.o 26/231, año' 1947 y ca
ratulado "ESCALANTE; Demetria Mendoza Rec
tificación' de nombre en partida' de nacimien
to", el señor Juez de 1.a Instancia y 1.a-No
minación en lo Civil- de lá- Provincia doctor 
Carlos Roberto Arandá, ha- dictado- la siguien
te sentencia: "Salta,.-mayo 14 'dé- 1947. Y VIS
TOS:... RESULTANDO: 
FALLO: Placiendo lugar "a -la demanda-'y en- 
consecuencia. ordénando. la.,rectificación- dé la 
partida de nacimiento ' de José ■ Raúl, labrada ■ 
el- día. ocho de noviembre de mil novecientos ' 
ta.en esta, capital de Salta, .acta número .cua 
trecientos treinta y tres, Corriente .al folio : 
doscientos diez y seis del tomo tres de esta 
Capital, en - el sentido de que el verdadero 
nombre de- la- madre -es. “DEMETRIA" ,y no

N9 2852 — VENTA DE NEGOCIO LEY.. N.o 11867
A los efectos de lo ' proscripto .en la- Ley 

Nacional número 11867, se hace saber que con 
la intervención del- suscrito Escribano de Re
gistro, se tramita, la .venta del almacén ubi
cado en "esta ciudad, calle Górdoba esquina 
Urquiza de propiedad del señor- Mateo S. ‘Bro- 

.GONSIDE-RANDO: ^evich-'a.favor del señor Elias Asy. •
Para la oposición- correspondiente, a esta es

cribanía cálle Urquica- número 434 Teléfono 
31444 — Salta, Julio P de 1947 — HORACIO 
B. FIGUEROA, Escribano. — Importe $ 12.— 
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DISOLUCION DE SOCIEDADES
. N-'285T — DISOLUCION5 DE- SOCIEDAD' DE 

í— -LEY-TI.867/
A los ’ efectos" de" lo proscripto - en. el art- 2’- 

de la Ley citada, se hace saber que por es
critura privada'-suscripta en" el- mes' de abril 
del -corriente, año en. la ciudad de -Oran, pór

"María" - como allí figura. Cópiesé, notifíqúese .RESPONSABILIDAD '. LIMITADA*  
previa reposición y publíqúese por ocho días I 
en él-diario que se. propoñga a iós;' efectos11 
del árt. 28 de la Ley 251. Cumplido, -oficíese I 
ai señor'Director: dél..'Registro Civil a süs-efecj 
tos. S|R. de la madre-— Escalante..— .valen-,
— CARLOS ROBERTO ARÁNDA". Lo. que . Ips, señores: José Spuche's, Pedro Enrique Ma.

5‘n tinúación: Primera: la sociedad se denominará. 
“Zannier Sociedad de Responsabilidad" Limita
da" y tendrá por objeto la explotación de ur¿ 
corralón -de. maderas que se - instalará ‘ en Tá: 
ciudad, "de Córdoba,, provincia del mismo nom
bré de esta - República, el qué se denominará: 
"La. Porotita" y. se dedicará a la dsitribucióñ. ; 
y venta de las ■ maderas que comprará Fráñí 
cisco. Zannier y que se destinan a dicho’ co- . 
rredón o depósito. .Segunda: El domicilio- de la 
sociedad, será' en esta Ciudad de Salta;- y ac
tualmente en la. calle Santiago del Estero nú— - 
mero doscientos, cincuenta y ocho. Tercera: Lá 
sociedad se constituye por el. término' de tres . 
años a contar , del día dos de mayo del. co
rriente año, fecha q la cuál retrotraen! todos ¿ . 
sus efectos, declarando los socios ratificados 
todos: los actos y operaciones realizados ‘des
de dicha fécha hasta hoy. Cuarta: El, capital 
social se fija en la súma de CUARENTA MIL 
PESOS moneda-'nacional, representado-por cua- , 
renta- acciones 'de un mil pesos moneda na- 
cional cada una, que ló¿ socios suscriben en 
la siguiente proporción: Francisco Zannier trein
ta. y siete7 acciones, Jacinto Lingua Péiróne, 
Sántino Famá cijo y José Joaquín. Albez'a una 
acción cada uno. Sé.integra el capital sus- , 
cripto en la siguiente forma: Francisco. Zannier 
veinte acciones o sea veinte mil pesos mo
neda nacionaL en un camión marca Chevrolet 
madelo mil novecientos cuarenta , y .seis, y dos 
acciones ,ó sea dos*  mil pesos en muebles y 
útilés' que se aportan páfa el’ corralón mencio
nado, fijándose el valor’ de'" estos bienes- te
niendo eñ cuenta el precio ,de adquisición ‘ y' 
estado en qué se 'encuentran' y valor corrien
te en plaza,'y quince acciones o sean quince 
mil pesos en dinero efectivo.’. Los. otrós tres so
cios integran .sus aportes ó sea un mil pesos 
cada 'uno én dinero efectivo. Los ‘ aportes' en 
dinero" efectivo se justificarán al registrarse el 
presente contrato con la boleta de depósito 
respectiva. Quinta: La dirección y administra
ción de, la- sociedad " será desempeñada) por. el 
señor Francisco Zannier,' como gerente. Qúe-

que..se
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dan comprendidas entre las facultades de di-1- serva legal, lo que cesará cuando dicho fon-'.i provincia de Salta, todos accidentalmente aquí, 
reccióh y administración.-"acordados al -Ger’éri-. do alcancé a ún diez-.por'ciento dél capital, 

inmueblés,, y él-saldo, de utilidades! se distribuirá .'entre
' los socios én la-siguiente proporción: el'sesen
ta’y cuatro por-biénto para - Francisco’ Zanniér;

siéridó ellos 'además,-argentinos, 'mayores -de 
■ edad, cohierciántes; hábiles, dé mi:'.'conocimien
to/ doy fe;-cómo dé'qüe por'-este < acto forma, 
li'zan- él siguiente contrato- 'de Sociedad: PRI
MERO:' Lós'-séñóres Alfredo» Luis Palermo, Mar
cos Palérmó, A'<jú’stín;-Palermo y»‘Francisco fias 1 
verio Palermo, constituyen" en la fécha una So
ciedad' Mercantil de-Responsabilidad Limitada, 
que tiene por '-obj'éto lá-> explotación- -de .bos
ques, asérradéros, la compra venta de’-prodúc. 
;tos forestales/ materias, primas del ramo, para 
su industrialización, mercaderías ty la.-' ejecui 

-ción de toda clase de operaciones- que.impli
qúen actos .de comercio en general; pudiendo 
la S'o'ciedad-ampliar él ramo-de acción desús . 
negocios y' establecer. sucursales en cualquier 
punto’-de la República'-y dél extranjero.-'SE-. 
GÚNDO: La Sociedad girará desde la fecha 

'ASERRADEROS > Y 
' ~----- ) -r SOCIEDAD- DE RES-. .

PONSABILIDAD LIMITADA", durará cinco-.años 
desde'la-fecha-dél presente contrato y-tendrá 
su domicilio, legal y asiento-principal-de sus . 
negocios en. el ■ pueblo de Rosana, de-la‘Fron
tera, capital del Departamento del .'mismo r.om.- 
bre, jurisdicción-,de está Provincia.-.de Salta,.-a

te, las ‘sigúientes:’ adquirir biene’s 
muebles, semovientes, mercaderías,'títulos y ac
ciones' dé cualquier".cíase; constituir, aceptar. ... . .
transferir ’ y extinguir hipoteca,' prendas 'agrá- él'quince por 'ci'énto'para el-señor Jacinto Lin. 
rias y todo otrd ’ derecho ' real; dar y tomar 
dinero prestado, con o sin garantía especial;

gua' Péiroñe,* ’ el - quince por ciento, para él- se
ñor Santino Fámá hijo; y 'eí seis por-ciento 

abrir cuentas corrientes con o sin previsión de para’ el señor- José Joáqiun Albeza. Los socios.
sólo podrán’ rétirar el setenta y cinco porfondos; emitir; aceptar y endosár letras de cam. 

bio, vales pagarés, cheques, y todo otro pá ciento de-sus respectivades utilidades, que- 
pél de comerció; endosar ~y firmar- cheques, dando el -veinte -y- "cinco- po’r"ciento restante 
giros y órdenes de pago; operar con cual-. para*  ser- retirado al finalizar el terminó dé 

duración dé la (Sociedad. Las perdidas sérári, 
soportadas en la misma proporción estableci
da para las utilidades. Octava:- Con imputa*  
ción a la cuenta'dé. gastos generales el socio 
señor- José Joaquín Albeza tendrá una asigna
ción de cuatrocientos pesos moneda nacional, _______

• que podrá 'retirar mensualmente. Los socios , bajo lá razón- social de: 
señores Jacinto Lingua Peirone y- Santino. Fama , OBRAJES PÁLÉRMO 
hijo podrán rétirar ‘mensualmenté la suma’de . T'/”T"”T'T"r'"r' TTl'T' 
cuatrocientos -pesos, moneda*  nacional, que- se ■ 

r-' imputará a sus respectivas cuentas de utili-' 
’e dades. Novena: Para la aprobación de los ha- ¡ 

lances y demás resoluciones que interesen a J
"la sociedad en caso de desacuerdo se resol
verá- por mayoría de votos. Décima: En caso dónde, f por la ■ naturaleza misma 'dg la -expío*  
de fallecimiento o incapacidad de alguno de. tación .a que se', dedica, la Sociedad'trasláde
los socios se procederá de inmediato a la rea- la sede de. sus operaciones.'TERCERO: El-.ca- 
lización dé un balance general para estable; pitál-social'lo’constituye lá-’sumá de CIENTO, 
cer el haber de socio-fallecido o incapaz y sü CINCUENTA MIL PESOS moneda'nacional de 
importe- será .abonado a sus herederos decía- curso legal,' dividido en -cuotas de-- un mil-: pe
radas tales légalmente, continuando'la socie- ¡ sos' de igual moneda 'cada una;- que. han ..sus
dad con un giro’ comercial. Undécima: ■ AL fina- I crito íntegramente los'socios, en -la» proporción 
lizar éj' término de este contrato, si ’ los socios 
no resolvieran prorrogarlo se -procederá -a la 
disolución de la- sociedad en la formá que los> 
socios de común acuerdo consideren más con- 

■’veniente. Duodécima: Para cualquier-cuestión j 
que se-suscite’éntre los socios durante la 'exis
tencia ’ de la sociedad, su disolución o liquida- ¡ 
ción,. los. socios se- someten a la jurisdicción de ! 
los tribunales ordinarios de esta provincia.' Dé- 
.cimatercera: Todós los puntos no previstos en 
el presente contrato se- regirán por las dis
posiciones- de la ley nacional 
mil' seiscientos- cuarenta y cinco 
Comercio. Bajo las cláusulas y 
presados los firmantes dan por 
sociedad y se obligan al fiel cumplimiento de CUARTO: La- Sociedad será administrada por 
lo CONVENIDO CONFORME A DERECHO. En'todos los socios, quienes tendrán indistinta- 
,constancia.firman el presente y uná copia pa-- menté; el uso de la firma social..adoptada pa
ra - el Registro Público de Comercio en Salta rá todos los negocios y operaciones de lamis- 

’a- dos dé' Julio, de mil novecientos cuarenta ma, con la única limitación de no comprome- 
;y siete. Enmendado: tu — n — i — i — i -— s. 
Vale. — J. J. ALBEZA, J. LINGUA PEIRONE — 
SANTINO FAMA — F. ZANNIER — ,S. FU L.
■ZANNIER,— Importe $ 104:—-
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quiera de las instituciones bancadas y acep
tar sus reglamentos; hacer manifestaciones de 
bienes; celebrar contratos' de' arrendamientos y 
de locación .de servicios de fletámentos trans
portes' y acarreos; expedir y|ó endosar cono
cimientos; guías,: cartas de porte; celebrar con
tratos’ de -mandatos como mandante o mandal • 
tário, de seguros como -asegurado, de con
signación cómo*  comisionista o comitente, de 
depósito ' como depositante o depositario, de 
fianza1 por operaciones derivadas- del giro ñor- 
mal de los negocios sociales, con facultad de 
emitir cartas de crédito, de mutuo, de’ como
dato y de gestión de negocios; comprometer 
en árbitros o • arbitradores, amigables • compo
nedores; ’ otorgar y firmar todas’ las1 escritu
ras públicas y documentos privados que’ sean 
necesarios; -comparecer en -juicio ante los tri
bunales de cualquier fuero o' jurisdicción;’ tran
sigir en cuestiones judiciales o extrajudiciales;' 

...asumir -la representación de la sociedad en los 
casos que ’ fuera nombrada liquidadora en jui-

■ cios dé quiebra; percibir el importe de toda 
clase de créditos a favor de la sociedad y, en 
general, realizar todos los actos ordinarios de 
administración de-la sociedad atento , el objeto 

.de lá misma, siendo la enumeración qué an
tecede meramente indicativa. Sexta: El socio 
Francisco ’Zannier comprará para: el corralón 
mencionado' un mínimo de cinco vagones por 
mes de 'maderas diversas, con un mínimo de 
véirite tdíI 'kilos cada uno. Los socios’ señores. 
Jacinto Lingüa Peirone, Sañtino Fama hijo, y 
fosé Joaquín Albez’ai quedan obligados .a de
dicar’ permanentemente sú atención y traba
jo personal -a'los- negocios y- actividades so
ciales,' no pudiendo. dedicarse por cuenta pro
pia o- ajena -a ninguna otra actividad'comer
cial'- ó de 'trabajo personal lucrativo; el in
cumplimiento dé éstas obligaciones, dará dere
cho- a- la sociedad a adquirir la cuota dél' 
socio -por su ’-yalor nominal, separándolo de la 
sociedad con la pérdida de las utilidades qué 
pudieran corresponderle. Estas obligacionse no. 
pesarán en forma alguna ■ sobre el 'Gerente, 
quien fijará el trabajo y atribuciones de cada 
uno dedos otros socios cuando y en,"la forma 
que creyere conveniente o necesario; a tal 
fin éstos - se obligan a suministrar 'al gerente 
todos los informes, necesarios relacionados con 

. la actividad comercial dé ¿lá', sociedad. y,..cum
plir cualquier- sistema de control que el Ge
rente establezca. Séptima: Anualmente' el día 
treinta dei Abril se practicará' un balance.ge- 
neral é inventario del giro social, establecién
dose el ejercicio’ económico en. el lapso com- 
prendido del primero dé Mayo al treinta -de 
Abril; de las utilidades líquidas ' y realizadas, 
previa deducción de los impuestos que gravan 
los beneficios * extraordinarios, se reservará un. 
cinco por ciento para formar el.'-fondó de re

numero once 
y Código de 
términos ex- 

constituída la

dé; cuarenta cuotas él señor Alfredo-Luis-Pas. 
lermo; cuarenta cuotas el socio- Señor Marcos 
Palenno; cuarenta cuotas el señor Agustín Pa
lermo y qüe los mismos-han -integrado total
mente en maquinarias,'herramientas, camiones,. 

1 mueblés, útiles, materias primas-, mercaderías,, 
i galpones y un inmueble que los tres poseen -. 
! en condominio el cual queda trqnferidg. a la. 
Sbciedad'én pleñq--dominio-'y- cuya descripción; 
se. hará oportunamente, y por último treinta: 
cuotas el señor Francisco -Sáverio Palermo, 
quien también las ha integrado'*  én' total en 
maquinarias', herramientas, muebles,--útiles," ro-' 
dados y mercaderías, todo de conformidad -a 
un inventario existente en poder de los socios.

, feria*  en-negociaciones'ajenas' al. giro-dé' su 
• comercio, ni en prestaciones gratuitas, com- 
. prendiendo el mandato para administrar; ade

más del los negocios que forman .el objeto
’ i de .la. Sociedad, los siguientes: Adquirir toda.
. clase de. bienes, muebles, inmuebles o semo

vientes, ya sea a título honeroso o gratuito,■ 
al contado- o a plazos; aceptar hipotecas o' 
prendas de cualquier clase én garantía 'de

, saldos de deudas o • dé cuentas corrientes;.' 
, 1'constituir depósitos de 'dinero o' valores en los

Bancos y "extraer. total o parcialmente esos .
i depósitos . constituidos a nombre de la Socie-- 

dad; antes .y, durante "la vigencia, de -este, con
trato; tomar dinero prestado a interés, de los • 
establecimientos. Bancarios, comerciales o- de 
particulares-y-, prestar.dinero, pactando en uno 
y otro caso, las. formas de «pago y los tipos 
de interés; librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar,' enajenar, ceder y de .cualquier modo

* N*  2849 — ESCRITURA NUMERO NOVENTA 
y nueve — Sociedad de responsabilidad 
LIMITADA: • En la ciudad de Salta, República 
Argentina, ' a los veintiocho días del mes- de 
Junio del año mil novecientos cuarenta y siete, 
ante mí. Escribano Público Nacional,' titular del 
Registro número Veinte, comparecen, los se
ñores ALFREDO LUIS PALERMO, casado; MAR
COS PALERMO, soltero, ambos domiciliados en 
la Capital Federal, AGUSTÍN PALERMO, ca
sado y'FRANCISCO SAVEJUO PALERMO^.ca- 
sado, estos dos últimos son vecinos del .pueblo 
de Rosario-de*-la  Frontera, jurisdicción de esta' negociar letras de'cambio; pagarés,'vales, gi--
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en 
tres cuotas iguales pagaderas a seis, doce y

-ros, cheques u otras obligaciones ,o documen- muerte o de declarada la incapacidad, 
tos de crédito público’ o 'privado, con ,o .sin
garantía hipotecaria, prendaria-a personal; ha- dieciocho meses, la primera , sin interés y .lass

1 ■ . ■ . * . i r / " „ • U_1 __ • —otras- dos rcon más- un interés del cinco por 
1 ciento anual, debiendo empezar a*  correr los 
' plazos para hacer efectivds. las referidas cuo
tas desde la fecha, en qué fuera aprobado 

[ el citado balance _general. Tampoco se disol- 
; verá la Sociedad por el retiro "de un' socio, 
.el que, para, poderlo hacer, deberá dar aviso 
a la misma con seis meses' de anticipación 
adoptándose para la devolución de su -haber- 
social el procedimiento y forma '.establecidos 

o arbitradores, transigir;- en' el -párrafo ..anterior para -el caso de inca
pacidad o muerte. DECIMO PRIMERO: Cual
quier cuestión que se suscitara entre los so
cios durante la. existente' de la . Sociedad, o 
al - disolverse, liquidarse o dividirse él cau
dal común, será dirimida sin forma de juicio ¡ 
por un tribunal ■ arbitrador, compuesto por- tres 
personas, dos nombradas por los socios y la 
tercera por. los dos árbitros designados y cu
yo falló será inapelable, debiendo esté tri
bunal'quedar .constituido dentro, de los- diez 
días de haberse producido la divergencia. DE
CIMA SEGUNDA: Habiendo los socios seño
res Alfredo Luis Palermo,’ Marcos Palermo y'( 
Agustín. Palermo, aportado por concepto de ca- ¡ 
pital, 
seen 
hacer 
minio
Obrajes Palermo -

©
Ferrocarriles del Estado; al Este, con el lote 
ciento diez; _al 'Sud, con parte' de los lotes -cien
to once y siento diecinueve;- y al Oeste, con 
el lote número ciento dieciocho. TITULOS: Co
rresponde a los señores Palermo, el inmueble . 
descripto, por adjudicación que se les hizo en ■ 
la disolución social de Palermo Hermanos y 
Compañía — Aserraderos y. Obrajes — • So
ciedad de Responsabilidad Limitada", según re
sulta de la. escritura pública número veintiocho 
que en once de marzo del año en’ curso se 
.otorgó-por ante el suscrito1 Escribano y sé re- , 
gistró al folio cuatrocientos ochenta y ochó; 

■ asiento número tres, del‘ Libro seis de Regis
tro de Inmuebles de Rosario de la Frontera. 
INFORMES: Por-el informe del -Registro In-. 

‘mobiliario,, expedido bajo el número dos nuil, 
del veintiocho de junio del año en cursó, él 
cual agregó a la presente y por él dé la Di- ' 
rección de Reptas que corre agregado a la 
escritura número veintiocho de- esté Protoco
lo a mi cargo, por el año en curso, resulta: 
Que los señores Alfredo Luis Palermo, Marcos 
Palermo y -Agustín Palermo, no están inhibi
dos; que ‘ el inmueble descripto, consta regis- . 
trado 'a sus hombres sin haber sido transfe
rido o gravado; que catastrada 'bajo” él núme
ro mil tresciento noventa 'y nueve, no adeuda 
por contribución territorial hasta el presenté- 
año' incluso. No

. Municipales, ni riego. En consecuencia,, fos- 
' señores' Alfredo- Luis,- Marcos .y Agustín Pa
lermo', realizan la- transferencia dél' inmüébfe _ 
de qu® se- trata a. favor de- la Sociedad qúe- 
por este acto se crea, con. arregló á derecho 
y en cuya, posesión”, se- encuentra la misma 
por la tradición- verificado. ACEPTACION::. Lai 
Sociedad; “Aserraderos y Obrajes Palermo — 
Sociedad’ dé1 Responsabilidad Limitada", acep
ta la transferencia hecha a su favor en tbdbs-. 
sus término-. Bajó- los términos.que preceden-,, 
los contratantes dejan constituida esta Sbci'e- 
dad, a la que> se- abligan conforme .a la' Eey 
y hasta el aporte>cfe sus respectivos capitales:. 
Previa lectura y ratificación firman | los com-_ 
parecientes-dé-’conformidad con'los testigos don. 
Adolfo A. Syfvesfer y don Benito M. Fernández;, 
vecinos, hábiles-,, dé .mi. conocimiento, 'doy fe1.. 
Queda redactada; ésta -• en cinco sellos de- un. 
peso, numerados correlativamente del¡ cien- mil’ 
setecientos--cuarenta y dos al cien jro.il sete
cientos cuarenta -y seis, y sigue a la escritura: 
que, .con el número anterior termina; al folio- 
trescientos’ noventa y;-seis,'■ del Protocoló- dé- 
este año a mi cargo — A. L. PALERMO' — M. 
PALERMO — A. PALERMO. —' FRANCISCO’ S. 
PALERMO- — A. SYLVESTER — B. M. FERNAN
DEZ.— MARTIN OROZCO. Sigue al sello no
tarial y una estampilla. — Importe 166.80.
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cer, aceptar o. impugnar consignaciones en 
pago, novaciones,. remisiones o quitas de deu- 
.das; comparecer en. juicios ante los tribuna
les de cualquier fuero o jurisdicción, por sí 
o por medid de apoderados, con facultad pa
ra promover o contestar demandas de cual
quier naturaleza;' declinar o -prorrogar juris
dicciones; poner o absolver posiciones y pro
ducir todo género de pruebas e .informaciones; 
interponer o renunciar recursos legales; com
prometer en árbitros 
conferir poderes geneales fo especiales de to
da índole y evocarlos; cobrar, percibir y dar 
recibos o cartas de pago; formular protestos y 
protestas; otorgar y firmar todos los instru
mentos públicos- o privados necesarios para 
ejecutar todos-los actos-enumerados y los re
lacionados con la administración social, sien
do indispensable la concurrencia de dos dé 
los socios, por lo menos, para realizar ope
raciones que tengan por objeto la venta de 

. bienes inmuebles de propiedad de la Sociedad 
como así para lá constitución de, hipotecas so
bre los mismos. QUINTO.: Los socios, .cuando 
firmen por la sociedad, lo harán .anteponiendo 
a la firma’ particular de ellos un sello de la 
razón social. SEXTO: La voluntad de los socios 
en las deliberaciones que interesan ..a la So
ciedad, se expresará por resoluciones adopta
das en sesiones que'se celebrarán cuando ello 
fuere- menester, por simplé mayoría de votos, | bilidad Limitada",. libré de impuestos, servicios 
contándose uno por cada acción presente, y. públicos y' gravámenes, él cual • está ubicado 
cuyas resoluciones serán consignadas y firma- • en la Primera Sección del Departamento de 
das por los asociados asistentes a la reunión Rosario de la Frontera, jurisdicción ■ de esta 
en un libro de acuerdos. El quorum se for-' j Provincia- de. Salta, y que. consiste en un l°te

' | de terreno, ■ con .todo .lo edificado, cercado,'
, plantado y adherido al suelo, cuyo lote sú- 
ipo formar pórte del Establecimiento de campo 
denominado "Australasia", formado . por . las 
fincas “Rosario", '-‘Porvenir" y "Bajada" el que 
según el plano de sub-división de la "Colo-1 
nia Rosario", practicado por los Agrimensores 
Tomás Dodds y Compañía, del que'una copia 

1 está protocolizada al folio seiscientos seten
ta y‘cinco del-,Protocolo del Escribano Domin
go F. Cornejo, correspondiente ál año mil no- 

j vecientos treinta, ¡está individualizado con el 
NUMERO CIENTO 'DIECISIETE, y_ tiene- la. forl*

a esta sociedad, un inmueble que po- 
en condiminio, vienen por este- acto a 
transferencia del mismo, en absoluto do- 
a favor de la Sociedad "Aserraderos y 

Sociedad de • Responso-

miará con lá mitad más una de. las acciones 
■y presidirá las referidas sesiones el socio que 
dos ^presentes .a las .mismas eligieran. SEPTI
MO: Anualmente, en el mes, de Junio, se 
practicará un balance general del giro social, 
suministrándose una copia del mismo a cada 
uno de los- socios para su consideración y 
aprobación, el cual, si no fuera observado 
dentro de los diez días de recibidas dichas co
pias, se tendrá pór aprobado; esto .sin perjui
cio de los balances parciales o- de comproba
ción de saldos que los socios podrán efectuar 
en cualquier momento.' OCTAVO: De las, uti-. .. .
lidades realizadas y líquidas de cada ejercí- ' ma de un polígono irregular de. cuatro lados 
ció, se i 
formación del fondo' de' reserva 'legal, ‘ cesan
do esta obligación -cuando-dicho .fondo- alcan
ce al diez por ciento del capital, y el saldo, 
será distribuido éntre los socios en- la pro
porción del aporte de s¡us respectivas cuotas 
por capital, debiendo las pérdidas ser sopor
tadas por los mismos en igual forma o pro
porción. NOVENO: Para sus gastos persona
les, los socios, retirarán mensualmente, con im-

retendrá el cinco por'ciento para- la ‘con las siguientes dimensiones: Partiendo del 
' '■ • - ■ mojón doscientos-noventa y, ocho," sito ,eñ -el

'ángulo .Nor-Este, del inmueble, corre su pri- 
i mer lado hacia el' Oeste, bajando al Sud, en 
. línea recta, ciento; catorce metros, quince cen-' 
límetros' hasta llegar al'mojón, doscientos no- 

; venta y nueve, en el ángulo Nqr-Oeste, del 
lote; desde este punto nace el segundo 

' el que con rumbó Sud, corre en línea 
ciento siete metros setenta» centímetros, 

putación a la cuenta de Gastos Generales, los , ¡legar al mojón- número trescientos, sito 
señores Alfredo Luis Palermo, Marcos Paler- ángulo Sud-Oeste,; del inmueble; desde 
mo y Agustín Palermo, la suma de quinientos 
pesos moneda nacional cada uno, y el señor 
Francisco Saverio Palernió la de un mil pe- ■ 
sos moneda nacional. DECIMO: La Sociedad no 
se disolverá por la muerte, interdicción o quie
bra de alguno de los socios. En caso de falle
cimiento o incapacidad sobreviniente a cual
quiera de los socios, su haber social será reem
bolsado a sus herederos o sucesores, de acuer.

tiene' servicios' sanitarios^ xlí-

LICITACIONES PUBLICAS
1F 2848 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI

NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
— SECCION CERAMICA — DECRETO'4163|47

- . LICITACION. PUBLICA IF 4
Llámase a Licitación Pública para el día 10 

de Julio del corriente año a horas 14.00, para la . 
provisión de 1000 toneladas de leña, destina
dos 1 a la Fábrica de Cerámina "cita en el lu- 

'gar denominado La Floresta; Departamento de 
La Capital.

lado, 
recta 
harta 
en el 
aquí, 

corre en línea recta hacia el Este, su tercer 
lado, ciento diez metros hasta llegar al mojón 
doscientos noventa y uno, en el ángulo Sud- 
Este, y desde este punto, con rumbo Norte, 
corre su cuarto y último lado, en línea rectal, 
ciento treinta y ocho metros veinte centíme
tros, hasta llegar al mojón doscientos noven
ta y ocho, cierre.'de esta poligonal que arro
ja una superficie de una hectárea, treinta y 
cinco áreas • y veinticuatro' centiáreas, encerra-I ' ’

do a un balance general que se., practicará, da-dentro, de losl siguientes limites: al Norte, 
dentro de los treinta días, de producida la con camino -que separa del alambrado de los
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' GLASE DE LEÑA: .
Algarrobo, Cevil Blanco y Cevil Colorado.

DIMENSIONES:
Diámetro mínimo 5 centímetros.
Diámetro máximo 40 centímetros.

ESTADO:-
• Completamente, seca.

PROPORCION:
10 % mínimo y 20 % máximo en el diáme

tro de 40 centímetros.
FORMA DE ENTREGA: i-----
. 150 toneladas mínimas por semana sobre fá
brica.
DEPOSITO DE GARANTIA:

1 % del valor de la propuesta.
Las- propuesta^ deberán consignarse a la Di

rección General de Arquitectura y Urbanis
mo de la Provincia, Zuviría 536 (Sección li
citaciones y- A.djudicaciones) en sobre cerrado 
y. lacrado, en un todo de acuerdo a la Ley 

' de’ Contabilidad vigente, donde serán abier
tos el día 10 de julio de 1947, a horas 14,00, 
en presencia del señor Escribano de Gobierno 
y los interesados presentes — SALTA, Junio 30 
de 1947. — Ing. WALTER ELIO LERARIO, Di
rector. General de.Arq. y Urbanismo — SERGIO 
ARIAS, Secretario General de Arquitectura y 
Urbanismo, — Importe $ 38.—

. . ' ’ . - , e|3 al 10|7|47

N9 2832 .— MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y. O; PUBLICAS — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

Llámase a licitación pública para la.’ provi
sión de CUATRO GRUPOS ELECTROGENOS, 
Diesel, Trifásicos de 15; 25, 50 y 75 kilovatios, 
0.8 ’F. 0., 400 vólfs. 50 Hz. 900 V|min. Completos, 
con tableros; y un- Generador sincrónico trifá
sico, 400 volts. 15 kw.’0.8 F. P;, 1.200 V|min. 
con bridas para acoplamiento y tablero com
pleto. /

Las presentaciones serán recibidas hasta ho
ras 11 del día 22 de julio de 1947, en la AD
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS, calle 
Caseros 1615, SALTA, donde podrá ser solici
tada toda, información complementaria — EL 
ADMINISTRADOR GENERAL. Importe ? 25.20.

e|30|6 al 22|7.|47'

ASAMBLEAS
N9 2857 — CERRILLOS. “
LaSociedad de Beneficencia de Cerrillos, de 

acuerdo a lo establecido • por ’ el artículo 69 
del estatuto de la Sociedad de Beneficencia y 
por disposición de. la Presidencia se invita 
a los miembros de la misma a Asamblea Ge 
neral que se realizará el 20 de julio del co
rriente año en la Iglesia Parroquial* * a objeto 
de renovar la comisión direjcftiva que rige 
actualmente.

N9 2824 — D. G. F. M. — DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO — ORGANIZACION CO
MERCIAL — DIVISION COMPRA — AVDA. CA
BILDO ‘65 — TAh 76-3963 — LICITACION PU
BLICA N.o 80|47 A REALIZARSE EL DIA 2 DE 
SETIEMBRE DE 1947 A LAS 11 30 HORAS. — 
Las propuestas respectivas deberán ajustarse 
al Pliego de Condiciones que complementa es. 
ta,planilla.
PARA LA PROVISION DE:

■ 100.000 (CIEN MIL - TONELADAS DE MINE
RAL DE COBRE, DE PROCEDENCIA ARGEN
TINA, EMBOLSADO O A GRANEL CON UNA 
'LEY. MINIMA DEL 15 % DE COBRE Y UN CON- 

, TENIDO NO MAYOR DEL 30 % DE AZUFRE. 
' (SE ACEPTARAN PARCIALES NO INFERIORES 
A 300 TONELADAS), 
PLAZO DE ENTREGA:

En 4 (cuatro) años,' por parciales, a razón 
de 25 % anual. - .
LUGAR DE ENTREGA:
• Cotizar por material entregado dentro -del 
radio dé .la Capital .Federal o eventualmente 
sobre vagón en destino, corriendo el- flete fe-' 
rroviario desde el.punto de embarque por cuen
ta de esta Dirección General.

■NOTA: El proponente deberá indicar el mon
to, total de la oferta. — Buenos Aires, 23 de 
marzo’ de 1947. — ALBERTO MARIA BARDERI, 
Oficial 59 •—. Jefe División Compras — V.ó B.o 
ADOLFO A: E. FAGGI — Oficial l.o — Im
porte $ 25.— e|28l6 al 10|7¡47

LA PRESIDENTA
Importe $ 3.30.

■ e|5|7|47.

A LOS SUSCRÍPTÓRES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos , de
be ser controladla por los 'interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucpquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES ■'

'De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de- la bonificación. establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 dé Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

-N9 1639 s|c. .

' NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS '
■- IV CENSO GENERA! DÉ’LA NACION— ’ ■ ' |

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y'CENSOS
• ’•_________ •______________________ - '■ ____________

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 47


